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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA DE DECISIÓN LABORAL 

Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

El apoderado de la parte demandante, dentro del término de ejecutoria, interpuso 
recurso extraordinario de casación contra la sentencia complementaria de fecha 
veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) que adicionó el fallo proferido en 
esta instancia, el día treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020), dado el 
resultado desfavorable. 

Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se 
considera 

El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece 
que: “sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía 
exceda de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que 
de forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio 
que sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el 
demandante, las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia 
y para la demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta 
los recursos de apelación que hubieran sido interpuestos. 

En el presente asunto la sentencia de primera instancia declaró probada la 
excepción de compensación formulada por las demandadas y las excepciones de 
inexistencia de la obligación, ausencia de responsabilidad y buena fe formulada 
por el Litisconsorte Necesario Ministerio de Hacienda y Crédito Público y la 
inexistencia de las obligaciones peticionadas en cabeza de ella formulada por el 
Departamento de Cundinamarca. 

Por otra parte, declaró la nulidad de la afiliación del demandante al régimen de 
ahorro individual con solidaridad el 30 de enero de 1995 a través de la AFP 
Horizonte hoy AFP Porvenir S.A. y como consecuencia de ello condenó a la AFP 
Porvenir S.A. a trasladar la totalidad de los aportes pensionales del demandante 
junto con sus rendimientos y costos de administración a Colpensiones, quien tiene 
la obligación de recibirlos e incluir las semanas cotizadas dentro de la historia 
laboral del demandante y respecto del respectivo pensional al que hubiera lugar     

Adicionalmente, ordenó a la AFP Porvenir S.A. descontar de los valores existentes 
en la cuenta de ahorro individual del demandante la suma correspondiente al bono 

1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para recurrir en casación está 
determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que tratándose del demandado como el caso en estudio, se 
traduce en la cuantía de las resoluciones que económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que 
Radicación n.° 73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o inconformidad 
del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA 
DUEÑAS QUEVEDO. 
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pensional redimido y devolverlo al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el 
Departamento de Cundinamarca como emisor y contribuyente, debidamente 
indexado, desde la fecha en que fue redimido hasta el momento de su devolución 
conforme los tramites interadministrativos a que hubiera lugar. 
 

Del mismo modo, declaró que el demandante tenía derecho al reconocimiento de 
la pensión de vejez por parte de la Colpensiones como afiliado al régimen de prima 
media con prestación definida, la cual debía reconocerse a partir del día siguiente 
a la última cotización del demandante al sistema general de pensiones y teniéndolo 
como beneficiario del régimen de transición y aplicando para su caso lo dispuesto 
en el Decreto 758 de 1990 que aprobó el acuerdo 049 de 1990, por lo que ordenó 
que se le cancelara al demandante el retroactivo causado desde la fecha del disfrute 
hasta el momento en que sea incluido en nómina de pensionados, retroactivo del 
cual se compensaran los valores que hayan sido pagados por la AFP PORVENIR 
S.A. por concepto de pensión de vejez, y así autorizó a la demandada Colpensiones 
que respecto de dicho retroactivo descontar los valores a que haya lugar por 
concepto de aportes el sistema de seguridad social en salud; decisión que fue 
apelada por las entidades demandadas COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A. y 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, siendo esta revocada en segunda 
instancia por esta Corporación y, luego, adicionada en cumplimiento de una 
sentencia de tutela, concediendo al actor a título de indemnización de perjuicios la 
suma de $230.865.892.24.  
 

Para cuantificar el interés jurídico del recurso extraordinario de casación 
interpuesto por la parte demandante, debemos decir que este recae sobre las 
pretensiones de la demanda que no le fueron reconocidas o, en su defecto, 
reconocidas en menores valores a las solicitadas, es decir, en este caso, la diferencia 
que se causa con ocasión al reconocimiento de una pensión en el Régimen de 
Ahorro Individual con una del Régimen de Prima Media con Prestación Definida.  
 

Para efectos de realizar el cálculo, el expediente da cuenta que la primera mesada 
ascendería a la suma de $ 7.540.559,22 en el Régimen de Prima Media y en el RAIS 
la primera mesada correspondería a $4.247.408, luego la diferencia entre estas dos 
mesadas asciende a la suma $3.293.151.00. 
 

Y con relación la incidencia futura, conforme a la Resolución 1555 del 30 de julio 
de 2010 de la Superintendencia Financiera de Colombia, por medio de la cual se 
actualizan las tablas de mortalidad, se advierte que la expectativa de vida de la 
demandante, [quien nació el 18 de noviembre de 1951, y que para el año 2020, 
contaba con 69 años de vida], es de 14 años 7 meses, que multiplicados por 13 
mesadas, arroja un total de 191,1 mesadas futuras, que ascienden a 
$653.235.404,37 que restados a las mesadas que se le reconocería en el 
RAIS asciende a $230.865.892,24, cuya diferencia arroja una suma de 
$422.369.512,13, que supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en 
casación. 
 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
D.C., Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
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PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por 
la parte demandante. 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite 
correspondiente. 

Notifíquese y Cúmplase, 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

LPJ
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HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado Ponente 

PROCESO SUMARIO DE HERNANDO JOSE SILVERA 

OROZCO CONTRA CAFESLAUD E.P.S. EN LIQUIDACIÓN Y 

OTRO. 

Bogotá, D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

AUTO 

Llega el expediente al Tribunal remitido por la 

Superintendencia Nacional de Salud, para que se resuelva el 

recurso de apelación interpuesto por CAFESALUD E.P.S. EN 

LIQUIDACIÓN (folios 139 a 146) en contra de la providencia 

proferida el 20 de septiembre de 2019 (folios 126 a 133). 

Revisado su contenido se advierte que la cuantía de la 

pretensión elevada ante la Superintendencia Nacional de Salud, 

como Juez de primera instancia, asciende a SEIS MILLONES 

OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA 

PESOS M/CTE ($6.829.260)1 valor que resulta inferior a veinte (20) 

1 

Valor 
Adeudado Total concepto 

Gastos por 
Médicos Gastos 

Médicos 
$6.829.260 $6.829.260 

1 
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salarios mínimos legales mensuales vigentes para el ario 2017, ario 

en que se presentó la solicitud. 

Se trata en consecuencia, de un proceso de única instancia, y 

las decisiones que se adopten no son susceptibles de apelación, 

según lo dispone el artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, pues la normas que regulan el ejercicio de 

funciones jurisdiccionales por parte de la Superintendencia 

Nacional de Salud2, no modificaron las reglas sobre competencia 

funcional por razón de la cuantía en los procesos laborales que se 

deban tramitar ante dicha autoridad administrativa, criterio que se 

acompasa con el carácter preferente y sumario que le atribuyó el 

Parágrafo 2° del artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, modificado por 

el artículo 126 de la Ley 1438 de 2011 y el artículo 6° de la Ley 1949 

de 2019, a los procesos que se tramitan ante dicha 

superintendencia. 

Otro fundamento legal de superior jerarquía, que reivindica el 

cumplimiento de las reglas de competencia en ejercicio excepcional 

de funciones jurisdiccionales por autoridades administrativas, se 

encuentra en lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 13 de la 

Ley 270 de 1996 (Estatutaria de Administración de Justicia), pues 

al regular la materia, condiciona su ejercicio al cumplimiento de las 

normas sobre competencia y procedimiento previstas en las leyes: 

"Artículo 13. Modificado artículo 6° Ley 1285 de 2009.- Ejercen 

función jurisdiccional de acuerdo con lo establecido en la 

Constitución Política: 

2° Las autoridades administrativas respecto de conflictos 

entre particulares, de acuerdo con las normas sobre competencia y 

procedimiento previstas en las leyes..." 

2 Art. 41 Ley 1122 de 2007; artículo 126 de la Ley 1438 de 2011; art. 30 Decreto 2462 
de 2013 y artículo 60 Ley 1949 de 2019. 
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En el presente caso, es claro que las leyes relacionadas con la 

función jurisdiccional de la SUPERSALUD no alteraron las normas 

de competencia de la jurisdicción ordinaria laboral, salvo en lo 

atinente a la sala laboral competente para resolver el recurso de 

apelación, razón por la cual se deben acatar los demás preceptos 

sobre competencia consagrados en el estatuto procesal del trabajo, 

conforme lo ordena la ley estatutaria. 

En relación con la competencia funcional de las salas 

laborales de los tribunales superiores de distrito judicial, ésta se 

mantiene incólume de conformidad con lo previsto en la parte final 

del Núm. 1° del artículo 30 del Decreto 2462 de 2013, cuando al 

regular el recurso de apelación contra las decisiones proferidas por 

la Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de 

Conciliación, establece: 

"...En caso que sus decisiones sean apeladas, el competente 

para resolver el recurso, conforme a la normativa vigente será el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial -Sala Laboral- del domicilio del 

apelante.", 

Por lo tanto, es claro que tratándose de recursos de apelación 

contra providencias proferidas por dicha Superintendencia, debe 

acatarse la normativa vigente en materia de competencia por parte 

de las salas laborales de los tribunales superiores, entre las que se 

incluye la competencia funcional de conocer en segunda instancia 

los procesos cuya cuantía exceda los 20 SMLMV. 

En armonía con las anteriores normas jurídicas, el inciso 3° 

del Parágrafo 3° del artículo 24 del CGP, aplicable al procedimiento 

laboral por remisión del artículo 145 del CPTSS, establece: 

"Las apelaciones de providencias proferidas por las 

autoridades administrativas en primera instancia en ejercicio de 

funciones jurisdiccionales se resolverán por la autoridad judicial 
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superior funcional del juez que hubiese sido competente en caso de 

haberse tramitado la primera instancia ante un juez y la 

providencia fuere apelable". 

Expresamente, este segmento normativo preserva la 

competencia funcional de los tribunales superiores tratándose de 

asuntos que conocen a prevención las autoridades administrativas 

investidas por el legislador de funciones jurisdiccionales; mandato 

reiterado más adelante en el inciso 4° al señalar: 

"Cuando la competencia la hubiese podido ejercer el juez en 

única instancia, los asuntos atribuidos a las autoridades 

administrativas se tramitarán en única instancia". 

Igualmente, el Parágrafo 1° del artículo 6° de la Ley 1949 de 

2019, dispuso que la sentencia emitida por la Superintendencia 

Nacional de Salud podía ser apelada y "en caso de ser concedido el 

recurso", debía remitirse el expediente al Tribunal Superior de 

Distrito Judicial-Sala Laboral- del domicilio del apelante, con lo cual 

condicionó la concesión del recurso de apelación por parte del a quo, 

condición que no puede ser otra que el respeto de la ley, 

específicamente el acatamiento de las reglas de competencia 

funcional. 

Finalmente, teniendo en cuenta que la competencia 

jurisdiccional de la Superintendencia Nacional de Salud es a 

prevención, sería contrario al principio de igualdad material que una 

misma controversia de cuantía inferior a 20 SMLMV se tramitara en 

doble instancia cuando fuere de conocimiento de una autoridad 

administrativa en ejercicio de funciones jurisdiccionales y en única 

instancia cuando fuere de conocimiento del juez ordinario laboral. 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá D. C., Sala Laboral, 
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RESUELVE 

PRIMERO. RECHAZAR el recurso de apelación interpuesto 

por CAFESALUD E.P.S EN LIQUIDACIÓN contra la providencia 

dictada el 20 de septiembre de 2019, por la Superintendencia 

Delegada para función Jurisdiccional y de Conciliación de la 

Superintendencia Nacional de Salud. 

SEGUNDO. ORDENAR la devolución del expediente a la 

Superintendencia Nacional de Salud. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

HUGO E DER RIO GAJL' 
agistrado 

gr 
ÁN L‘? UCÍA MURILLO VARÓN 

LU 

gistrada 

RO SANTA 
Magistrada 

MALD 
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República de (:olornbla 

Sala Laboral 

SALVAMENTO DE VOTO 

PROCESO SUMARIO 

ACCIONANTE: HERNANDO JOSE SILVERA OROZCO 
ACCIONADOS: CAFESALUD EPS EN LIQUIDACIÓN 
RADICACIÓN 11001 22 05 000 2021 01698 01 

MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

A continuación, se expresan las razones por las cuales se presenta 
salvamento de voto respecto de la decisión de rechazar el recurso de 
apelación interpuesto contra la sentencia proferida por la Superintendencia 
Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación por considerar 
que se configura la falta de competencia en virtud de los artículos 30 del 
Decreto 2462 de 2013; 24, numeral 3, del Código General del Proceso y6 de 
la Ley 1949 de 2019. 

En primer lugar, se ha de señalar que la Ley 1122 de 2007, estableció en el 
artículo 41 la función jurisdiccional de la Superintendencia Nacional de 
Salud, el cual fue modificado por la Ley 1438 de 2011 y la Ley 1949 de 2019. 

Las normas anteriores, en especial la contenida en el artículo 6 de la Ley 
1949 de 2019 consagra que 

"con el fin de garantizar la efectiva prestación del derecho a la salud de 
los usuarios del Sistema General de Seguridad Social en Salud y en 
ejercicio del artículo 116 de la Constitución Política, la Superintendencia 
Nacional de Salud podrá conocer y fallar en derecho y con las facultades 
propias de un juez en los siguientes asuntos: 

Más adelante, se indica en la norma que: 

"La función jurisdiccional de la Superintendencia Nacional de Salud se 
desarrollará mediante un procedimiento sumario, con arreglo a los 

1 



principios de publicidad, prevalencia del derecho sustancial, economía, 

celeridad y eficacia, garantizando debidamente los derechos al debido 

proceso, defensa y contradicción. 

La demanda debe ser dirigida a la Superintendencia Nacional de Salud, 

debe expresar con la mayor claridad las circunstancias de tiempo, modo 

y lugar; la pretensión, el derecho que se considere violado, así como el 

nombre y dirección de notificación del demandante y debe adjuntar los 

documentos que soporten los hechos. 

La demanda podrá ser presentada sin ninguna formalidad o 

autenticación; por memorial, u otro medio de comunicación escrito. No 

será necesario actuar por medio de apoderado, esto sin perjuicio de las 

normas vigentes para la representación y el derecho de postulación. En 

el trámite del procedimiento jurisdiccional prevalecerá la informalidad. 

La Superintendencia Nacional de Salud emitirá sentencia dentro de los 

siguientes términos: 

Dentro de los 20 días siguientes a la radicación de la demanda en los 

asuntos de competencia contenidos en los literales a), c), d) y e) del 

presente artículo. 

Dentro de los 60 días siguientes a la radicación de la demanda en el 

asunto contenido en el literal b) del presente artículo. 

Dentro de los 120 días siguientes a la radicación de la demanda en el 

asunto contenido en el literal j) del presente artículo. 

PARÁGRAFO lo. Las providencias emitidas dentro del proceso 

jurisdiccional se notificarán por el medio más ágil y efectivo. La sentencia 

podrá ser apelada dentro de los 3 días siguientes a su notificación. En 

caso de ser concedido el recurso, el expediente deberá ser remitido al 

Tribunal Superior del Distrito Judicial - Sala Laboral del domicilio del 

apelante. 
» ... 

La Ley 1438 de 2011 consagraba la impugnación del fallo, esto es, también 

consagraba una segunda instancia. 

El Decreto 2462 de 2013 por el cual se modifica la estructura de la 

Superintendencia Nacional de Salud, señalaba como función de la 

Superintendencia en el artículo 6, numeral 46, conocer y fallar en derecho 

en primera o única instancia con carácter definitivo y con las facultades 

2 



propias de un juez, los conflictos y asuntos previstos en el artículo 41 de la 
Ley 1122 de 2007 y las normas que lo adicionen, modifiquen o sustituya. 

Y en el artículo 30 estableció como funciones del Superintendente Delegado 
para la Función Jurisdiccional y de Conciliación en el numeral 1) el conocer 
a petición de parte y fallar en derecho, con carácter definitivo, en primera 
instancia y con las facultades propias de un juez, los asuntos contemplados 
en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 modificado por el artículo 126 de la 
Ley 1438 de 2011 y en las demás normas que la reglamenten, modifiquen, 
adicionen o sustituyan. en caso de que sus decisiones sean apeladas, el 
competente para resolver el recurso, conforme a la normativa vigente será el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial - Sala Laboral - del domicilio del 
apelante. 

El anterior Decreto fue modificado por el Decreto 1765 de 2019, respecto de 
las funciones de la Superintendencia consagradas en el artículo 6, y reitera 
en el numeral 47 la función de conocer y fallar en derecho en primera o 
única instancia, con carácter definitivo y con las facultades propias de un 
juez los asuntos previstos en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 o en las 
normas que lo modifique o sustituyan; sin que se hubiere modificado el 
artículo 30 del Decreto 2462 de 2013 que consagra que el 
Superintendente Delegado para la Función Jurisdiccional y de Conciliación 
conoce los asuntos del artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 en procesos en 
primera instancia. 

El Decreto 2462 de 2013 fue derogado por el Decreto 1080 de 2021, que 
consagra en el artículo 34 las funciones del Despacho del Superintendente 
Delegado para la Función Jurisdiccional y de Conciliación, y para el caso en 
concreto, en el numeral 2. Consagró la de "conocer a petición de parte y 
fallar en derecho, con carácter definitivo en primera instancia y con las 
facultades propias, de un juez, los asuntos contemplados en el artículo 41 
de la Ley 1122 de 2007, modificado por el artículo 6 de la Ley 1949 de 2019, 
y en las demás normas que la reglamenten, modifiquen, adicionen o 
sustituyan. Sin que en las normas de este Decreto se establezca el 
conocimiento de esta clase de procesos en única instancia. 

Respecto de la competencia, la Corte Constitucional, en sentencia de 
constitucionalidad C-655 de 1997, al referirse sobre este concepto 
determinó: 

"(...) La competencia debe tener las siguientes calidades: legalidad, 
pues debe ser fijada por la ley; imperatividad, lo que significa que 
no es derogable por la voluntad de las partes; inmodificabilidad por 
que (sic) no se puede variar en el curso de un proceso 
(9erpetuatiojurisdictionis); la indelegabilidad, ya que no puede ser 
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delegada por quien la detenta; y es de orden público puesto que se 
funda en principios de interés general..." 

Y sobre esta clase de procesos y en especial sobre la competencia del 
Tribunal para resolver los conflictos, ya la Corte Suprema de Justicia se ha 
pronunciado como se puede constatar en las sentencias de tutela STL 844-
2015, radicación 77770; STL 5367 de 2015, radicación 39884, en la que se 
rememora la sentencia STL 5150-2014, y en las que resuelve que al ser el 
proceso sumario y conocer la Superintendencia Delegada solo en primera 
instancia, el recurso de apelación debe ser conocido por el Tribunal, lo cual 
se deduce del siguiente texto: 

"Ahora bien, con la expedición del Decreto 2462 de 2013 por medio 
del cual se estructura la Superintendencia de Salud, se estableció en el 
artículo 30, que dentro de las funciones del despacho del superintendente 
delegado para la función jurisdiccional y de conciliación, se encuentra la 
de " 1. Conocer a petición de parte y fallar en derecho, con carácter 

definitivo, en primera instancia y con las facultades propias de un juez, 

los asuntos contemplados en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, 
modificado por el artículo 126 de la Ley 1438 de 2011 y en las demás 

normas que la reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan. En caso 

que sus decisiones sean apeladas, el competente para resolver el 

recurso, conforme a la normativa vigente será el Tribunal Superior 

del Distrito Judicial -Sala Laboral- del domicilio del apelante." 

Nótese que el procedimiento por el cual se ventila el asunto, es de 

carácter preferente e informal, por medio del cual el legislador pretendió 

mayor celeridad a las quejas o controversias presentadas por los usuarios 

del sistema de salud, es así, que concedió funciones al delegado para la 

Función Jurisdiccional y de Conciliación de la Superintendencia de Salud 

la obligación de resolver los asuntos de su competencia en primera 

instancia, en tanto la apelación debía ser resuelta en segunda instancia 

por la Sala Laboral del Tribunal Superior del domicilio del impugnante, 

pero sin que la normatividad que otorga competencia a la Colegiatura se 

pueda deducir que para asumir el conocimiento deba acudir a las 

previsiones del artículo 12 del Código de procedimiento Laboral y de la 

Seguridad Social, pues de ser así, la misma norma lo habría expresado. 

En similares términos la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia en las sentencias de tutela con radicados 37982, 

38044 y 36022 ..." (negrillas y cursivas propias del texto) (STL 844-2015, 

radicación 77770) 

De tal manera que a pesar de que se emitieron normas que modificaban la 

estructura de la Superintendencia Nacional de Salud contenidas en el 
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Decreto 2462 de 2013 es de anotar que se ha conservado que la 
Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación 
conozca en primera instancia de los procesos que se derivan de los asuntos 
regulados en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 con las respectivas 
modificaciones. 

Al punto que la Ley 1949 de 2019 reguló en el parágrafo 1°. Que en caso de 
ser apelada la sentencia y ser concedido el recurso se debía remitir el 
expediente al Tribunal Superior del Distrito Judicial Sala Laboral del domicilio 
del apelante; sin que sea dable aplicar las normas del Código General del 
Proceso en materia de cuantías, en la medida que a estas normas se remiten 
de conformidad con el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social cuando no hay disposición aplicable en este código, 
situación que no ocurre en el presente caso porque el artículo 66 del Código 
Procesal del Trabajo establece de manera expresa que son apelables las 
sentencias de primera instancia, siendo esta la clase de sentencias que 
profiere la Superintendencia en los procesos puestos al conocimiento del 
Tribunal. 

Aunado a que la Ley 1949 de 2019 se expidió en fecha posterior al Código 
General del Proceso y el Decreto 1080 de 2021, emitido con posterioridad a 
la norma antes mencionada y que reglamenta las funciones de la 
Superintendencia no le otorgó facultades para conocer procesos en única 
instancia, y pese a que las normas anteriores si le otorgaban dicha 
competencia se reitera a la Superintendencia Delegada para la Función 
Jurisdiccional y de Conciliación solo se le facultó para conocer procesos en 
primera instancia. 

En ese orden de ideas, se considera que el Tribunal si es competente para 
resolver el asunto puesto a su consideración de manera definitiva y por ello 
se presenta el salvamento de voto. 

ÁNG LA LUCÍA MURIJJb VARÓN 
Magistrada. 
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República de Colombia 

Tribunal Superior de Bogotá 

Seas Laboral 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado Ponente 

PROCESO SUMARIO DE KATTY YESENIA MEDINA 

MONAGA CONTRA MEDIMAS E.P.S. Y OTRO. 

Bogotá, D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

AUTO 

Llega el expediente al Tribunal remitido por la 

Superintendencia Nacional de Salud, para que se resuelva el 

recurso de apelación interpuesto por CAFESALUD E.P.S. EN 

LIQUIDACIÓN (Cd. 1) en contra de la providencia proferida el 30 de 

abril de 2021 (folios 36 a 41). 

Revisado su contenido se advierte que la cuantía de la 

pretensión elevada ante la Superintendencia Nacional de Salud, 

como Juez de primera instancia, asciende a TRES MILLONES 

TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS SETENTA Y 

SIETE PESOS M/CTE ($3.361.777)1 valor que resulta inferior a 

Valor 
Adeudado Total concepto 

Licencia por 
Maternidad Licencia de 

Maternidad 
$3.361.777 $3.361.777 
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veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes para el ario 

2018, ario en que se presentó la solicitud. 

Se trata en consecuencia, de un proceso de única instancia, y 

las decisiones que se adopten no son susceptibles de apelación, 

según lo dispone el artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, pues la normas que regulan el ejercicio de 

funciones jurisdiccionales por parte de la Superintendencia 

Nacional de Salud2, no modificaron las reglas sobre competencia 

funcional por razón de la cuantía en los procesos laborales que se 

deban tramitar ante dicha autoridad administrativa, criterio que se 

acompasa con el carácter preferente y sumario que le atribuyó el 

Parágrafo 2° del artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, modificado por 

el artículo 126 de la Ley 1438 de 2011 y el artículo 6° de la Ley 1949 

de 2019, a los procesos que se tramitan ante dicha 

superintendencia. 

Otro fundamento legal de superior jerarquía, que reivindica el 

cumplimiento de las reglas de competencia en ejercicio excepcional 

de funciones jurisdiccionales por autoridades administrativas, se 

encuentra en lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 13 de la 

Ley 270 de 1996 (Estatutaria de Administración de Justicia), pues 

al regular la materia, condiciona su ejercicio al cumplimiento de las 

normas sobre competencia y procedimiento previstas en las leyes: 

"Artículo 13. Modificado artículo 6° Ley 1285 de 2009.- Ejercen 

función jurisdiccional de acuerdo con lo establecido en la 

Constitución Política: 

2° Las autoridades administrativas respecto de conflictos 

entre particulares, de acuerdo con las normas sobre competencia y 

procedimiento previstas en las leyes..." 

2 Art. 41 Ley 1122 de 2007; artículo 126 de la Ley 1438 de 2011; art. 30 Decreto 2462 
de 2013 y artículo 6° Ley 1949 de 2019. 
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En el presente caso, es claro que las leyes relacionadas con la 

función jurisdiccional de la SUPERSALUD no alteraron las normas 

de competencia de la jurisdicción ordinaria laboral, salvo en lo 

atinente a la sala laboral competente para resolver el recurso de 

apelación, razón por la cual se deben acatar los demás preceptos 

sobre competencia consagrados en el estatuto procesal del trabajo, 

conforme lo ordena la ley estatutaria. 

En relación con la competencia funcional de las salas 

laborales de los tribunales superiores de distrito judicial, ésta se 

mantiene incólume de conformidad con lo previsto en la parte final 

del Núm. 10 del artículo 30 del Decreto 2462 de 2013, cuando al 

regular el recurso de apelación contra las decisiones proferidas por 

la Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de 

Conciliación, establece: 

"...En caso que sus decisiones sean apeladas, el competente 

para resolver el recurso, conforme a la normativa vigente será el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial -Sala Laboral- del domicilio del 

apelante.", 

Por lo tanto, es claro que tratándose de recursos de apelación 

contra providencias proferidas por dicha Superintendencia, debe 

acatarse la normativa vigente en materia de competencia por parte 

de las salas laborales de los tribunales superiores, entre las que se 

incluye la competencia funcional de conocer en segunda instancia 

los procesos cuya cuantía exceda los 20 SMLMV. 

En armonía con las anteriores normas jurídicas, el inciso 3° 

del Parágrafo 3° del artículo 24 del CGP, aplicable al procedimiento 

laboral por remisión del artículo 145 del CPTSS, establece: 

"Las apelaciones de providencias proferidas por las 

autoridades administrativas en primera instancia en ejercicio de 

funciones jurisdiccionales se resolverán por la autoridad judicial 
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superior funcional del juez que hubiese sido competente en caso de 

haberse tramitado la primera instancia ante un juez N la 

providencia fuere apelable". 

Expresamente, este segmento normativo preserva la 

competencia funcional de los tribunales superiores tratándose de 

asuntos que conocen a prevención las autoridades administrativas 

investidas por el legislador de funciones jurisdiccionales; mandato 

reiterado más adelante en el inciso 40 al señalar: 

"Cuando la competencia la hubiese podido ejercer el juez en 

única instancia, los asuntos atribuidos a las autoridades 

administrativas se tramitarán en única instancia". 

Igualmente, el Parágrafo 1° del artículo 6° de la Ley 1949 de 

2019, dispuso que la sentencia emitida por la Superintendencia 

Nacional de Salud podía ser apelada y "en caso de ser concedido el 

recurso", debía remitirse el expediente al Tribunal Superior de 

Distrito Judicial-Sala Laboral- del domicilio del apelante, con lo cual 

condicionó la concesión del recurso de apelación por parte del a quo, 

condición que no puede ser otra que el respeto de la ley, 

específicamente el acatamiento de las reglas de competencia 

funcional. 

Finalmente, teniendo en cuenta que la competencia 

jurisdiccional de la Superintendencia Nacional de Salud es a 

prevención, sería contrario al principio de igualdad material que una 

misma controversia de cuantía inferior a 20 SMLMV se tramitara en 

doble instancia cuando fuere de conocimiento de una autoridad 

administrativa en ejercicio de funciones jurisdiccionales y en única 

instancia cuando fuere de conocimiento del juez ordinario laboral. 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá D. C., Sala Laboral, 
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RESUELVE 

PRIMERO. RECHAZAR el recurso de apelación interpuesto 

por CAFESALUD E.P.S. EN LIQUIDACIÓN contra la providencia 

dictada el 30 de abril de 2021, por la Superintendencia Delegada 

para función Jurisdiccional y de Conciliación de la 

Superintendencia Nacional de Salud. 

SEGUNDO. ORDENAR la devolución del expediente a la 

Superintendencia Nacional de Salud. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

R HUG0 .. ,1 ; 

p 7 agistrado 

G LA LUCÍA MURI
Ma• istrada 

LUC O SANTAM 
Magistrada 

DO 



República de Colombia 

T,*buna1Sup.qo.d. Solgoti 

SALVAMENTO DE VOTO 

PROCESO SUMARIO 

ACCIONANTE: KATTY YESENIA MEDINA MONAGA 

ACCIONADOS: MEDIMAS EPS y OTRO 

RADICACIÓN 11001 22 05 000 2021 01772 01 

MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

A continuación, se expresan las razones por las cuales se presenta 
salvamento de voto respecto de la decisión de rechazar el recurso de 
apelación interpuesto contra la sentencia proferida por la Superintendencia 
Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación por considerar 
que se configura la falta de competencia en virtud de los artículos 30 del 
Decreto 2462 de 2013; 24, numeral 3, del Código General del Proceso y 6 de 
la Ley 1949 de 2019. 

En primer lugar, se ha de señalar que la Ley 1122 de 2007, estableció en el 
artículo 41 la función jurisdiccional de la Superintendencia Nacional de 
Salud, el cual fue modificado por la Ley 1438 de 2011 y la Ley 1949 de 2019. 

Las normas anteriores, en especial la contenida en el artículo 6 de la Ley 
1949 de 2019 consagra que 

"con el fin de garantizar la efectiva prestación del derecho a la salud de 
los usuarios del Sistema General de Seguridad Social en Salud y en 
ejercicio del artículo 116 de la Constitución Política, la Superintendencia 
Nacional de Salud podrá conocer y fallar en derecho y con las facultades 
propias de un juez en los siguientes asuntos: 

Más adelante, se indica en la norma que: 

"La función jurisdiccional de la Superintendencia Nacional de Salud se 
desarrollará mediante un procedimiento sumario, con arreglo a los 
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principios de publicidad, prevalencia del derecho sustancial, economía, 
celeridad y eficacia, garantizando debidamente los derechos al debido 
proceso, defensa y contradicción. 

La demanda debe ser dirigida a la Superintendencia Nacional de Salud, 
debe expresar con la mayor claridad las circunstancias de tiempo, modo 
y lugar; la pretensión, el derecho que se considere violado, así como el 
nombre y dirección de notificación del demandante y debe adjuntar los 
documentos que soporten los hechos. 

La demanda podrá ser presentada sin ninguna formalidad o 
autenticación; por memorial, u otro medio de comunicación escrito. No 
será necesario actuar por medio de apoderado, esto sin perjuicio de las 
normas vigentes para la representación y el derecho de postulación. En 
el trámite del procedimiento jurisdiccional prevalecerá la informalidad. 

La Superintendencia Nacional de Salud emitirá sentencia dentro de los 
siguientes términos: 

Dentro de los 20 días siguientes a la radicación de la demanda en los 
asuntos de competencia contenidos en los literales a), c), d) y e) del 
presente artículo. 

Dentro de los 60 días siguientes a la radicación de la demanda en el 

asunto contenido en el literal b) del presente artículo. 

Dentro de los 120 días siguientes a la radicación de la demanda en el 

asunto contenido en el literal f) del presente artículo. 

PARÁGRAFO lo. Las providencias emitidas dentro del proceso 

jurisdiccional se notificarán por el medio más ágil y efectivo. La sentencia 

podrá ser apelada dentro de los 3 días siguientes a su notificación. En 

caso de ser concedido el recurso, el expediente deberá ser remitido al 

Tribunal Superior del Distrito Judicial - Sala Laboral del domicilio del 

apelante. 
» ... 

La Ley 1438 de 2011 consagraba la impugnación del fallo, esto es, también 

consagraba una segunda instancia. 

El Decreto 2462 de 2013 por el cual se modifica la estructura de la 

Superintendencia Nacional de Salud, señalaba como función de la 

Superintendencia en el artículo 6, numeral 46, conocer y fallar en derecho 

en primera o única instancia con carácter definitivo y con las facultades 
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propias de un juez, los conflictos y asuntos previstos en el artículo 41 de la 

Ley 1122 de 2007 y las normas que lo adicionen, modifiquen o sustituya. 

Y en el artículo 30 estableció como funciones del Superintendente Delegado 

para la Función Jurisdiccional y de Conciliación en el numeral 1) el conocer 
a petición de parte y fallar en derecho, con carácter definitivo, en primera 
instancia y con las facultades propias de un juez, los asuntos contemplados 
en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 modificado por el artículo 126 de la 
Ley 1438 de 2011 y en las demás normas que la reglamenten, modifiquen, 
adicionen o sustituyan. en caso de que sus decisiones sean apeladas, el 
competente para resolver el recurso, conforme a la normativa vigente será el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial - Sala Laboral - del domicilio del 
apelante. 

El anterior Decreto fue modificado por el Decreto 1765 de 2019, respecto de 
las funciones de la Superintendencia consagradas en el artículo 6, y reitera 
en el numeral 47 la función de conocer y fallar en derecho en primera o 
única instancia, con carácter definitivo y con las facultades propias de un 
juez los asuntos previstos en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 o en las 
normas que lo modifique o sustituyan; sin que se hubiere modificado el 
artículo 30 del Decreto 2462 de 2013 que consagra que el 
Superintendente Delegado para la Función Jurisdiccional y de Conciliación 
conoce los asuntos del artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 en procesos en 
primera instancia. 

El Decreto 2462 de 2013 fue derogado por el Decreto 1080 de 2021, que 
consagra en el artículo 34 las funciones del Despacho del Superintendente 
Delegado para la Función Jurisdiccional y de Conciliación, y para el caso en 
concreto, en el numeral 2. Consagró la de "conocer a petición de parte y 
fallar en derecho, con carácter definitivo en primera instancia y con las 
facultades propias, de un juez, los asuntos contemplados en el artículo 41 
de la Ley 1122 de 2007, modificado por el artículo 6 de la Ley 1949 de 2019, 
y en las demás normas que la reglamenten, modifiquen, adicionen o 
sustituyan. Sin que en las normas de este Decreto se establezca el 
conocimiento de esta clase de procesos en única instancia. 

Respecto de la competencia, la Corte Constitucional, en sentencia de 
constitucionalidad C-655 de 1997, al referirse sobre este concepto 
determinó: 

"(...) La competencia debe tener las siguientes calidades: legalidad, 
pues debe ser fijada por la ley; imperatividad, lo que significa que 
no es derogable por la voluntad de las partes; inmodificabilidad por 
que (sic) no se puede variar en el curso de un proceso 
(perpetuatiojurisdictionis); la indelegabilidad, ya que no puede ser 
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delegada por quien la detenta; y es de orden público puesto que se 
funda en principios de interés general..." 

Y sobre esta clase de procesos y en especial sobre la competencia del 
Tribunal para resolver los conflictos, ya la Corte Suprema de Justicia se ha 
pronunciado como se puede constatar en las sentencias de tutela STL 844-
2015, radicación 77770; STL 5367 de 2015, radicación 39884, en la que se 
rememora la sentencia STL 5150-2014, y en las que resuelve que al ser el 
proceso sumario y conocer la Superintendencia Delegada solo en primera 
instancia, el recurso de apelación debe ser conocido por el Tribunal, lo cual 
se deduce del siguiente texto: 

"Ahora bien, con la expedición del Decreto 2462 de 2013 por medio 
del cual se estructura la Superintendencia de Salud, se estableció en el 
artículo 30, que dentro de las funciones del despacho del superintendente 
delegado para la función jurisdiccional y de conciliación, se encuentra la 
de " 1. Conocer a petición de parte y fallar en derecho, con carácter 
definitivo, en primera instancia y con las facultades propias de un juez, 
los asuntos contemplados en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, 

modificado por el artículo 126 de la Ley 1438 de 2011 y en las demás 

normas que la reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan. En caso 

que sus decisiones sean apeladas, el competente para resolver el 

recurso, conforme a la normativa vigente será el Tribunal Superior 

del Distrito Judicial —Sala Laboral— del domicilio del apelante." 

Nótese que el procedimiento por el cual se ventila el asunto, es de 

carácter preferente e informal, por medio del cual el legislador pretendió 

mayor celeridad a las quejas o controversias presentadas por los usuarios 

del sistema de salud, es así, que concedió funciones al delegado para la 

Función Jurisdiccional y de Conciliación de la Superintendencia de Salud 

la obligación de resolver los asuntos de su competencia en primera 

instancia, en tanto la apelación debía ser resuelta en segunda instancia 

por la Sala Laboral del Tribunal Superior del domicilio del impugnante, 

pero sin que la normatividad que otorga competencia a la Colegiatura se 

pueda deducir que para asumir el conocimiento deba acudir a las 

previsiones del artículo 12 del Código de procedimiento Laboral y de la 

Seguridad Social, pues de ser así, la misma norma lo habría expresado. 

En similares términos la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia en las sentencias de tutela con radicados 37982, 

38044 y 36022 ..." (negrillas y cursivas propias del texto) (STL 844-2015, 

radicación 77770) 

De tal manera que a pesar de que se emitieron normas que modificaban la 

estructura de la Superintendencia Nacional de Salud contenidas en el 
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Decreto 2462 de 2013 es de anotar que se ha conservado que la 

Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación 

conozca en primera instancia de los procesos que se derivan de los asuntos 

regulados en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 con las respectivas 

modificaciones. 

Al punto que la Ley 1949 de 2019 reguló en el parágrafo 10. Que en caso de 

ser apelada la sentencia y ser concedido el recurso se debía remitir el 

expediente al Tribunal Superior del Distrito Judicial Sala Laboral del domicilio 

del apelante; sin que sea dable aplicar las normas del Código General del 

Proceso en materia de cuantías, en la medida que a estas normas se remiten 

de conformidad con el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social cuando no hay disposición aplicable en este código, 

situación que no ocurre en el presente caso porque el artículo 66 del Código 

Procesal del Trabajo establece de manera expresa que son apelables las 

sentencias de primera instancia, siendo esta la clase de sentencias que 
profiere la Superintendencia en los procesos puestos al conocimiento del 

Tribunal. 

En ese orden de ideas, se considera que el Tribunal si es competente para 

resolver el asunto puesto a su consideración de manera definitiva y por ello 
se presenta el salvamento de voto. 

e 
LA LUCIA MURI 

Magistrada. 

O VARuN 
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CRUZ BLANCA E.P.S. 
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AUTO 

Llega el expediente al Tribunal remitido por la 

Superintendencia Nacional de Salud, para que se resuelva el 

recurso de apelación interpuesto por CRUZ BLANCA E.P.S. (Cd. 1) 

en contra de la providencia proferida el 27 de abril de 2021 (folios 

14 a 18). 

Revisado su contenido se advierte que la cuantía de la 

pretensión elevada ante la Superintendencia Nacional de Salud, 

como Juez de primera instancia, asciende a QUINIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO 

PESOS M/CTE ($557.945)1 valor que resulta inferior a veinte (20) 

1 

Valor 
Adeudado Total concepto 

Incapacidades por 
Incapacidades 

$8.900.168 $8.900.168 
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salarios mínimos legales mensuales vigentes para el ario 2018, ario 

en que se presentó la solicitud. 

Se trata en consecuencia, de un proceso de única instancia, y 

las decisiones que se adopten no son susceptibles de apelación, 

según lo dispone el artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, pues la normas que regulan el ejercicio de 

funciones jurisdiccionales por parte de la Superintendencia 

Nacional de Salud2, no modificaron las reglas sobre competencia 

funcional por razón de la cuantía en los procesos laborales que se 

deban tramitar ante dicha autoridad administrativa, criterio que se 

acompasa con el carácter preferente y sumario que le atribuyó el 

Parágrafo 2° del artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, modificado por 

el artículo 126 de la Ley 1438 de 2011 y el artículo 6° de la Ley 1949 

de 2019, a los procesos que se tramitan ante dicha 

superintendencia. 

Otro fundamento legal de superior jerarquía, que reivindica el 

cumplimiento de las reglas de competencia en ejercicio excepcional 

de funciones jurisdiccionales por autoridades administrativas, se 

encuentra en lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 13 de la 

Ley 270 de 1996 (Estatutaria de Administración de Justicia), pues 

al regular la materia, condiciona su ejercicio al cumplimiento de las 

normas sobre competencia y procedimiento previstas en las leyes: 

"Artículo 13. Modificado artículo 6° Ley 1285 de 2009.- Ejercen 

función jurisdiccional de acuerdo con lo establecido en la 

Constitución Política: 

CC 

2° Las autoridades administrativas respecto de conflictos 

entre particulares, de acuerdo con las normas sobre competencia y 

procedimiento previstas en las leyes... 1) 

2 Art. 41 Ley 1122 de 2007; artículo 126 de la Ley 1438 de 2011; art. 30 Decreto 2462 
de 2013 y artículo 6° Ley 1949 de 2019. 
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En el presente caso, es claro que las leyes relacionadas con la 

función jurisdiccional de la SUPERSALUD no alteraron las normas 

de competencia de la jurisdicción ordinaria laboral, salvo en lo 

atinente a la sala laboral competente para resolver el recurso de 

apelación, razón por la cual se deben acatar los demás preceptos 

sobre competencia consagrados en el estatuto procesal del trabajo, 

conforme lo ordena la ley estatutaria. 

En relación con la competencia funcional de las salas 

laborales de los tribunales superiores de distrito judicial, ésta se 

mantiene incólume de conformidad con lo previsto en la parte final 

del Núm. 1° del artículo 30 del Decreto 2462 de 2013, cuando al 

regular el recurso de apelación contra las decisiones proferidas por 

la Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de 

Conciliación, establece: 

"...En caso que sus decisiones sean apeladas, el competente 

para resolver el recurso, conforme a la normativa vigente será el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial -Sala Laboral- del domicilio del 

apelante.", 

Por lo tanto, es claro que tratándose de recursos de apelación 

contra providencias proferidas por dicha Superintendencia, debe 

acatarse la normativa vigente en materia de competencia por parte 

de las salas laborales de los tribunales superiores, entre las que se 

incluye la competencia funcional de conocer en segunda instancia 

los procesos cuya cuantía exceda los 20 SMLMV. 

En armonía con las anteriores normas jurídicas, el inciso 3° 

del Parágrafo 3° del artículo 24 del CGP, aplicable al procedimiento 

laboral por remisión del artículo 145 del CPTSS, establece: 

"Las apelaciones de providencias proferidas por las 

autoridades administrativas en primera instancia en ejercicio de 

funciones jurisdiccionales se resolverán por la autoridad judicial 
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superior funcional del juez que hubiese sido competente en caso de 

haberse tramitado la primera instancia ante un juez la 

providencia fuere apelable". 

Expresamente, este segmento normativo preserva la 

competencia funcional de los tribunales superiores tratándose de 

asuntos que conocen a prevención las autoridades administrativas 

investidas por el legislador de funciones jurisdiccionales; mandato 

reiterado más adelante en el inciso 4° al señalar: 

"Cuando la competencia la hubiese podido ejercer el juez en 

única instancia, los asuntos atribuidos a las autoridades 

administrativas se tramitarán en única instancia". 

Igualmente, el Parágrafo 1° del artículo 6° de la Ley 1949 de 

2019, dispuso que la sentencia emitida por la Superintendencia 

Nacional de Salud podía ser apelada y "en caso de ser concedido el 

recurso", debía remitirse el expediente al Tribunal Superior de 

Distrito Judicial-Sala Laboral- del domicilio del apelante, con lo cual 

condicionó la concesión del recurso de apelación por parte del a quo, 

condición que no puede ser otra que el respeto de la ley, 

específicamente el acatamiento de las reglas de competencia 

funcional. 

Finalmente, teniendo en cuenta que la competencia 

jurisdiccional de la Superintendencia Nacional de Salud es a 

prevención, sería contrario al principio de igualdad material que una 

misma controversia de cuantía inferior a 20 SMLMV se tramitara en 

doble instancia cuando fuere de conocimiento de una autoridad 

administrativa en ejercicio de funciones jurisdiccionales y en única 

instancia cuando fuere de conocimiento del juez ordinario laboral. 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá D. C., Sala Laboral, 
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RESUELVE 

PRIMERO. RECHAZAR el recurso de apelación interpuesto 

por CRUZ BLANCA E.P.S. contra la providencia dictada el 27 de 

abril de 2021, por la Superintendencia Delegada para función 

Jurisdiccional y de Conciliación de la Superintendencia Nacional de 

Salud. 

SEGUNDO. ORDENAR la devolución del expediente a la 

Superintendencia Nacional de Salud. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

HUGO?LE--- DER RIV -0 GARAI(

agistrado 

L LUCIA MU 

0 4Na. Y 

Magistrada 

14 te TÁTi. 4 
LUCE - O SANT . ` ' ./ GRIMAL 'O 

er „ 
LLO ARON 

Lo -cl 

Magistrada 
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República de Colombia 

Tribunal Superior de lloorté 

Sala Laboral 

SALVAMENTO DE VOTO 

PROCESO SUMARIO 

ACCIONANTE: PRESH TECH SAS 

ACCIONADOS: CRUZ BLANCA EPS 

RADICACIÓN 11001 22 05 000 2022 00026 01 

MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

A continuación, se expresan las razones por las cuales se presenta 
salvamento de voto respecto de la decisión de rechazar el recurso de 
apelación interpuesto contra la sentencia proferida por la Superintendencia 
Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación por considerar 
que se configura la falta de competencia en virtud de los artículos 30 del 
Decreto 2462 de 2013; 24, numeral 3, del Código General del Proceso y 6 de 
la Ley 1949 de 2019. 

En primer lugar, se ha de señalar que la Ley 1122 de 2007, estableció en el 
artículo 41 la función jurisdiccional de la Superintendencia Nacional de 
Salud, el cual fue modificado por la Ley 1438 de 2011 y la Ley 1949 de 2019. 

Las normas anteriores, en especial la contenida en el artículo 6 de la Ley 
1949 de 2019 consagra que 

"con el fin de garantizar la efectiva prestación del derecho a la salud de 
los usuarios del Sistema General de Seguridad Social en Salud y en 
ejercicio del artículo 116 de la Constitución Política, la Superintendencia 
Nacional de Salud podrá conocer y fallar en derecho y con las facultades 
propias de un juez en los siguientes asuntos: 

Más adelante, se indica en la norma que: 

"La función jurisdiccional de la Superintendencia Nacional de Salud se 
desarrollará mediante un procedimiento sumario, con arreglo a los 
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principios de publicidad, prevalencia del derecho sustancial, economía, 
celeridad y eficacia, garantizando debidamente los derechos al debido 
proceso, defensa y contradicción. 

La demanda debe ser dirigida a la Superintendencia Nacional de Salud, 
debe expresar con la mayor claridad las circunstancias de tiempo, modo 
y lugar; la pretensión, el derecho que se considere violado, así como el 
nombre y dirección de notificación del demandante y debe adjuntar los 
documentos que soporten los hechos. 

La demanda podrá ser presentada sin ninguna formalidad o 
autenticación; por memorial, u otro medio de comunicación escrito. No 
será necesario actuar por medio de apoderado, esto sin perjuicio de las 
normas vigentes para la representación y el derecho de postulación. En 
el trámite del procedimiento jurisdiccional prevalecerá la informalidad. 

La Superintendencia Nacional de Salud emitirá sentencia dentro de los 
siguientes términos: 

Dentro de los 20 días siguientes a la radicación de la demanda en los 
asuntos de competencia contenidos en los literales a), c), d) y e) del 
presente artículo. 

Dentro de los 60 días siguientes a la radicación de la demanda en el 
asunto contenido en el literal b) del presente artículo. 

Dentro de los 120 días siguientes a la radicación de la demanda en el 

asunto contenido en el literal f) del presente artículo. 

PARÁGRAFO lo. Las providencias emitidas dentro del proceso 

jurisdiccional se notificarán por el medio más ágil y efectivo. La sentencia 

podrá ser apelada dentro de los 3 días siguientes a su notificación. En 

caso de ser concedido el recurso, el expediente deberá ser remitido al 

Tribunal Superior del Distrito Judicial - Sala Laboral del domicilio del 

apelante. 

La Ley 1438 de 2011 consagraba la impugnación del fallo, esto es, también 

consagraba una segunda instancia. 

El Decreto 2462 de 2013 por el cual se modifica la estructura de la 

Superintendencia Nacional de Salud, señalaba como función de la 

Superintendencia en el artículo 6, numeral 46, conocer y fallar en derecho 

en primera o única instancia con carácter definitivo y con las facultades 
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propias de un juez, los conflictos y asuntos previstos en el artículo 41 de la 
Ley 1122 de 2007 y las normas que lo adicionen, modifiquen o sustituya. 

Y en el artículo 30 estableció como funciones del Superintendente Delegado 
para la Función Jurisdiccional y de Conciliación en el numeral 1) el conocer 
a petición de parte y fallar en derecho, con carácter definitivo, en primera 
instancia y con las facultades propias de un juez, los asuntos contemplados 
en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 modificado por el artículo 126 de la 
Ley 1438 de 2011 y en las demás normas que la reglamenten, modifiquen, 
adicionen o sustituyan. en caso de que sus decisiones sean apeladas, el 
competente para resolver el recurso, conforme a la normativa vigente será el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial - Sala Laboral - del domicilio del 
apelante. 

El anterior Decreto fue modificado por el Decreto 1765 de 2019, respecto de 
las funciones de la Superintendencia consagradas en el artículo 6, y reitera 
en el numeral 47 la función de conocer y fallar en derecho en primera o 
única instancia, con carácter definitivo y con las facultades propias de un 
juez los asuntos previstos en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 o en las 
normas que lo modifique o sustituyan; sin que se hubiere modificado el 
artículo 30 del Decreto 2462 de 2013 que consagra que el 
Superintendente Delegado para la Función Jurisdiccional y de Conciliación 
conoce los asuntos del artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 en procesos en 
primera instancia. 

El Decreto 2462 de 2013 fue derogado por el Decreto 1080 de 2021, que 
consagra en el artículo 34 las funciones del Despacho del Superintendente 
Delegado para la Función Jurisdiccional y de Conciliación, y para el caso en 
concreto, en el numeral 2. Consagró la de "conocer a petición de parte y 
fallar en derecho, con carácter definitivo en primera instancia y con las 
facultades propias, de un juez, los asuntos contemplados en el artículo 41 
de la Ley 1122 de 2007, modificado por el artículo 6 de la Ley 1949 de 2019, 
y en las demás normas que la reglamenten, modifiquen, adicionen o 
sustituyan. Sin que en las normas de este Decreto se establezca el 
conocimiento de esta clase de procesos en única instancia. 

Respecto de la competencia, la Corte Constitucional, en sentencia de 
constitucionalidad C-655 de 1997, al referirse sobre este concepto 
determinó: 

"(...) La competencia debe tener las siguientes calidades: legalidad, 
pues debe ser fijada por la ley; imperatividad, lo que significa que 
no es derogable por la voluntad de las partes; inmodificabilidad por 
que (sic) no se puede variar en el curso de un proceso 
(perpetuatiojurisdictionis); la indelegabilidad, ya que no puede ser 
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delegada por quien la detenta; y es de orden público puesto que se 

funda en principios de interés general..." 

Y sobre esta clase de procesos y en especial sobre la competencia del 

Tribunal para resolver los conflictos, ya la Corte Suprema de Justicia se ha 

pronunciado como se puede constatar en las sentencias de tutela STL 844-

2015, radicación 77770; STL 5367 de 2015, radicación 39884, en la que se 

rememora la sentencia STL 5150-2014, y en las que resuelve que al ser el 

proceso sumario y conocer la Superintendencia Delegada solo en primera 

instancia, el recurso de apelación debe ser conocido por el Tribunal, lo cual 

se deduce del siguiente texto: 

"Ahora bien, con la expedición del Decreto 2462 de 2013 por medio 

del cual se estructura la Superintendencia de Salud, se estableció en el 

artículo 30, que dentro de las funciones del despacho del superintendente 

delegado para la función jurisdiccional y de conciliación, se encuentra la 

de " 1. Conocer a petición de parte y fallar en derecho, con carácter 

definitivo, en primera instancia y con las facultades propias de un juez, 

los asuntos contemplados en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, 

modificado por el artículo 126 de la Ley 1438 de 2011 y en las demás 

normas que la reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan. En caso 

que sus decisiones sean apeladas, el competente para resolver el 

recurso, conforme a la normativa vigente será el Tribunal Superior 

del Distrito Judicial -Sala Laboral- del domicilio del apelante." 

Nótese que el procedimiento por el cual se ventila el asunto, es de 

carácter preferente e informal, por medio del cual el legislador pretendió 

mayor celeridad a las quejas o controversias presentadas por los usuarios 

del sistema de salud, es así, que concedió funciones al delegado para la 

Función Jurisdiccional y de Conciliación de la Superintendencia de Salud 

la obligación de resolver los asuntos de su competencia en primera 

instancia, en tanto la apelación debía ser resuelta en segunda instancia 

por la Sala Laboral del Tribunal Superior del domicilio del impugnante, 

pero sin que la normatividad que otorga competencia a la Colegiatura se 

pueda deducir que para asumir el conocimiento deba acudir a las 

previsiones del artículo 12 del Código de procedimiento Laboral y de la 

Seguridad Social, pues de ser así, la misma norma lo habría expresado. 

En similares términos la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia en las sentencias de tutela con radicados 37982, 

38044 y 36022 ..." (negrillas y cursivas propias del texto) (STL 844-2015, 

radicación 77770) 

De tal manera que a pesar de que se emitieron normas que modificaban la 

estructura de la Superintendencia Nacional de Salud contenidas en el 
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Decreto 2462 de 2013 es de anotar que se ha conservado que la 
Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación 
conozca en primera instancia de los procesos que se derivan de los asuntos 
regulados en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 con las respectivas 
modificaciones. 

Al punto que la Ley 1949 de 2019 reguló en el parágrafo 1°. Que en caso de 
ser apelada la sentencia y ser concedido el recurso se debía remitir el 
expediente al Tribunal Superior del Distrito Judicial Sala Laboral del domicilio 
del apelante; sin que sea dable aplicar las normas del Código General del 
Proceso en materia de cuantías, en la medida que a estas normas se remiten 
de conformidad con el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social cuando no hay disposición aplicable en este código, 
situación que no ocurre en el presente caso porque el artículo 66 del Código 
Procesal del Trabajo establece de manera expresa que son apelables las 
sentencias de primera instancia, siendo esta la clase de sentencias que 
profiere la Superintendencia en los procesos puestos al conocimiento del 
Tribunal. 

Aunado a que la Ley 1949 de 2019 se expidió en fecha posterior al Código 
General del Proceso y el Decreto 1080 de 2021, emitido con posterioridad a 
la norma antes mencionada y que reglamenta las funciones de la 
Superintendencia no le otorgó facultades para conocer procesos en única 
instancia, y pese a que las normas anteriores si le otorgaban dicha 
competencia se reitera a la Superintendencia Delegada para la Función 
Jurisdiccional y de Conciliación solo se le facultó para conocer procesos en 
primera instancia. 

En ese orden de ideas, se considera que el Tribunal si es competente para 
resolver el asunto puesto a su consideración de manera definitiva y por ello 
se presenta el salvamento de voto. 

Á Wa LUCIA MU1LLO VARÓN 

Magistrada. 
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República de Colombia 

Tribunal Superior de Bogotá 

Sala Laboral 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado Ponente 

PROCESO SUMARIO DE MACROSERVICIOS INTEGRALES 

S.A. CONTRA CAFESLAUD E.P.S. EN LIQUIDACIÓN. 

Bogotá, D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

AUTO 

Llega el expediente al Tribunal remitido por la 

Superintendencia Nacional de Salud, para que se resuelva el 

recurso de apelación interpuesto por CAFESALUD E.P.S. EN 

LIQUIDACIÓN (Cd. 1) en contra de la providencia proferida el 20 de 

mayo de 2021 (folios 30 a 43). 

Revisado su contenido se advierte que la cuantía de la 

pretensión elevada ante la Superintendencia Nacional de Salud, 

como Juez de primera instancia, asciende a TRES MILLONES 

DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE PESOS M/CTE ($3.232.859)1 valor que resulta inferior a 

1 

Valor 
Adeudado Total concepto 

Incapacidades por 
Incapacidades 

$3.232.859 $3.232.859 
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veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes para el ario 

2018, ario en que se presentó la solicitud. 

Se trata en consecuencia, de un proceso de única instancia, y 

las decisiones que se adopten no son susceptibles de apelación, 

según lo dispone el artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, pues la normas que regulan el ejercicio de 

funciones jurisdiccionales por parte de la Superintendencia 

Nacional de Salud2, no modificaron las reglas sobre competencia 

funcional por razón de la cuantía en los procesos laborales que se 

deban tramitar ante dicha autoridad administrativa, criterio que se 

acompasa con el carácter preferente y sumario que le atribuyó el 

Parágrafo 2° del artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, modificado por 

el artículo 126 de la Ley 1438 de 2011 y el artículo 6° de la Ley 1949 

de 2019, a los procesos que se tramitan ante dicha 

superintendencia. 

Otro fundamento legal de superior jerarquía, que reivindica el 

cumplimiento de las reglas de competencia en ejercicio excepcional 

de funciones jurisdiccionales por autoridades administrativas, se 

encuentra en lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 13 de la 

Ley 270 de 1996 (Estatutaria de Administración de Justicia), pues 

al regular la materia, condiciona su ejercicio al cumplimiento de las 

normas sobre competencia y procedimiento previstas en las leyes: 

"Artículo 13. Modificado artículo 6° Ley 1285 de 2009.- Ejercen 

función jurisdiccional de acuerdo con lo establecido en la 

Constitución Política: 

CC 

2° Las autoridades administrativas respecto de conflictos 

entre particulares, de acuerdo con las normas sobre competencia y 

procedimiento previstas en las leyes..." 

2 Art. 41 Ley 1122 de 2007; artículo 126 de la Ley 1438 de 2011; art. 30 Decreto 2462 
de 2013 y artículo 6° Ley 1949 de 2019. 
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En el presente caso, es claro que las leyes relacionadas con la 

función jurisdiccional de la SUPERSALUD no alteraron las normas 

de competencia de la jurisdicción ordinaria laboral, salvo en lo 

atinente a la sala laboral competente para resolver el recurso de 

apelación, razón por la cual se deben acatar los demás preceptos 

sobre competencia consagrados en el estatuto procesal del trabajo, 

conforme lo ordena la ley estatutaria. 

En relación con la competencia funcional de las salas 

laborales de los tribunales superiores de distrito judicial, ésta se 

mantiene incólume de conformidad con lo previsto en la parte final 

del Núm. 1° del artículo 30 del Decreto 2462 de 2013, cuando al 

regular el recurso de apelación contra las decisiones proferidas por 

la Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de 

Conciliación, establece: 

"...En caso que sus decisiones sean apeladas, el competente 

para resolver el recurso, conforme a la normativa vigente será el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial -Sala Laboral- del domicilio del 

apelante.", 

Por lo tanto, es claro que tratándose de recursos de apelación 

contra providencias proferidas por dicha Superintendencia, debe 

acatarse la normativa vigente en materia de competencia por parte 

de las salas laborales de los tribunales superiores, entre las que se 

incluye la competencia funcional de conocer en segunda instancia 

los procesos cuya cuantía exceda los 20 SMLMV. 

En armonía con las anteriores normas jurídicas, el inciso 3° 

del Parágrafo 30 del artículo 24 del CGP, aplicable al procedimiento 

laboral por remisión del artículo 145 del CPTSS, establece: 

"Las apelaciones de providencias proferidas por las 

autoridades administrativas en primera instancia en ejercicio de 

funciones jurisdiccionales se resolverán por la autoridad judicial 
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superior funcional del juez que hubiese sido competente en caso de 

haberse tramitado la primera instancia ante un juez ji la 

providencia fuere apelable". 

Expresamente, este segmento normativo preserva la 

competencia funcional de los tribunales superiores tratándose de 

asuntos que conocen a prevención las autoridades administrativas 

investidas por el legislador de funciones jurisdiccionales; mandato 

reiterado más adelante en el inciso 40 al señalar: 

"Cuando la competencia la hubiese podido ejercer el juez en 

única instancia, los asuntos atribuidos a las autoridades 

administrativas se tramitarán en única instancia". 

Igualmente, el Parágrafo 10 del artículo 6° de la Ley 1949 de 

2019, dispuso que la sentencia emitida por la Superintendencia 

Nacional de Salud podía ser apelada y "en caso de ser concedido el 

recurso", debía remitirse el expediente al Tribunal Superior de 

Distrito Judicial-Sala Laboral- del domicilio del apelante, con lo cual 

condicionó la concesión del recurso de apelación por parte del a quo, 

condición que no puede ser otra que el respeto de la ley, 

específicamente el acatamiento de las reglas de competencia 

funcional. 

Finalmente, teniendo en cuenta que la competencia 

jurisdiccional de la Superintendencia Nacional de Salud es a 

prevención, sería contrario al principio de igualdad material que una 

misma controversia de cuantía inferior a 20 SMLMV se tramitara en 

doble instancia cuando fuere de conocimiento de una autoridad 

administrativa en ejercicio de funciones jurisdiccionales y en única 

instancia cuando fuere de conocimiento del juez ordinario laboral. 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá D. C., Sala Laboral, 
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RESUELVE 

PRIMERO. RECHAZAR el recurso de apelación interpuesto 

por CAFESALUD E.P.S EN LIQUIDACIÓN contra la providencia 

dictada el 20 de mayo de 2021, por la Superintendencia Delegada 

para función Jurisdiccional y de Conciliación de la 

Superintendencia Nacional de Salud. 

SEGUNDO. ORDENAR la devolución del expediente a la 

Superintendencia Nacional de Salud. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

HUGO DER RIC7U —Rdj 
agistrado 

dr41 .J#41e 
LA LUCIA MU 

M - :• trada 

LY11 11 4 . 

Magistrada 

talARÓN 
4,1ei4 1-14
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ACCIONANTE: MACROSERVICIOS INTEGRALES S.A. 

ACCIONADOS: CAFESALUD EPS EN LIQUIDACIÓN Y OTROS 

RADICACIÓN 11001 22 05 000 2022 00034 01 

MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

A continuación, se expresan las razones por las cuales se presenta 
salvamento de voto respecto de la decisión de rechazar el recurso de 
apelación interpuesto contra la sentencia proferida por la Superintendencia 
Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación por considerar 
que se configura la falta de competencia en virtud de los artículos 30 del 
Decreto 2462 de 2013; 24, numeral 3, del Código General del Proceso y6 de 
la Ley 1949 de 2019. 

En primer lugar, se ha de señalar que la Ley 1122 de 2007, estableció en el 
artículo 41 la función jurisdiccional de la Superintendencia Nacional de 
Salud, el cual fue modificado por la Ley 1438 de 2011 y la Ley 1949 de 2019. 

Las normas anteriores, en especial la contenida en el artículo 6 de la Ley 
1949 de 2019 consagra que 

"con el fin de garantizar la efectiva prestación del derecho a la salud de 
los usuarios del Sistema General de Seguridad Social en Salud y en 
ejercicio del. artículo 116 de la Constitución Política, la Superintendencia 
Nacional de Salud podrá conocer y fallar en derecho y con las facultades 
propias de un juez en los siguientes asuntos: 

» 

Más adelante, se indica en la norma que: 

"La función jurisdiccional de la Superintendencia Nacional de Salud se 
desarrollará mediante un procedimiento sumario, con arreglo a los 
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principios de publicidad, prevalencia del derecho sustancial, economía, 
celeridad y eficacia, garantizando debidamente los derechos al debido 
proceso, defensa y contradicción. 

La demanda debe ser dirigida a la Superintendencia Nacional de Salud, 
debe expresar con la mayor claridad las circunstancias de tiempo, modo 
y lugar; la pretensión, el derecho que se considere violado, así como el 
nombre y dirección de notificación del demandante y debe adjuntar los 
documentos que soporten los hechos. 

La demanda podrá ser presentada sin ninguna formalidad o 
autenticación; por memorial, u otro medio de comunicación escrito. No 
será necesario actuar por medio de apoderado, esto sin perjuicio de las 
normas vigentes para la representación y el derecho de postulación. En 

el trámite del procedimiento jurisdiccional prevalecerá la informalidad. 

La Superintendencia Nacional de Salud emitirá sentencia dentro de los 

siguientes términos: 

Dentro de los 20 días siguientes a la radicación de la demanda en los 

asuntos de competencia contenidos en los literales a), c), d) y e) del 

presente artículo. 

Dentro de los 60 días siguientes a la radicación de la demanda en el 

asunto contenido en el literal b) del presente artículo. 

Dentro de los 120 días siguientes a la radicación de la demanda en el 

asunto contenido en el literal fi del presente artículo. 

PARÁGRAFO 1 . Las providencias emitidas dentro del proceso 

jurisdiccional se notificarán por el medio más ágil y efectivo. La sentencia 

podrá ser apelada dentro de los 3 días siguientes a su notificación. En 

caso de ser concedido el recurso, el expediente deberá ser remitido al 

Tribunal Superior del Distrito Judicial - Sala Laboral del domicilio del 

apelante. 

La Ley 1438 de 2011 consagraba la impugnación del fallo, esto es, también 

consagraba una segunda instancia. 

El Decreto 2462 de 2013 por el cual se modifica la estructura de la 

Superintendencia Nacional de Salud, señalaba como función de la 

Superintendencia en el artículo 6, numeral 46, conocer y fallar en derecho 

en primera o única instancia con carácter definitivo y con las facultades 
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propias de un juez, los conflictos y asuntos previstos en el artículo 41 de la 

Ley 1122 de 2007 y las normas que lo adicionen, modifiquen o sustituya. 

Y en el artículo 30 estableció como funciones del Superintendente Delegado 

para la Función Jurisdiccional y de Conciliación en el numeral 1) el conocer 

a petición de parte y fallar en derecho, con carácter definitivo, en primera 

instancia y con las facultades propias de un juez, los asuntos contemplados 

en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 modificado por el artículo 126 de la 
Ley 1438 de 2011 y en las demás normas que la reglamenten, modifiquen, 

adicionen o sustituyan. en caso de que sus decisiones sean apeladas, el 

competente para resolver el recurso, conforme a la normativa vigente será el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial - Sala Laboral - del domicilio del 

apelante. 

El anterior Decreto fue modificado por el Decreto 1765 de 2019, respecto de 
las funciones de la Superintendencia consagradas en el artículo 6, y reitera 
en el numeral 47 la función de conocer y fallar en derecho en primera o 
única instancia, con carácter definitivo y con las facultades propias de un 
juez los asuntos previstos en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 o en las 
normas que lo modifique o sustituyan; sin que se hubiere modificado el 
artículo 30 del Decreto 2462 de 2013 que consagra que el 
Superintendente Delegado para la Función Jurisdiccional y de Conciliación 
conoce los asuntos del artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 en procesos en 
primera instancia. 

El Decreto 2462 de 2013 fue derogado por el Decreto 1080 de 2021, que 
consagra en el artículo 34 las funciones del Despacho del Superintendente 
Delegado para la Función Jurisdiccional y de Conciliación, y para el caso en 
concreto, en el numeral 2. Consagró la de "conocer a petición de parte y 
fallar en derecho, con carácter definitivo en primera instancia y con las 
facultades propias, de un juez, los asuntos contemplados en el artículo 41 
de la Ley 1122 de 2007, modificado por el artículo 6 de la Ley 1949 de 2019, 
y en las demás normas que la reglamenten, modifiquen, adicionen o 
sustituyan. Sin que en las normas de este Decreto se establezca el 
conocimiento de esta clase de procesos en única instancia. 

Respecto de la competencia, la Corte Constitucional, en sentencia de 
constitucionalidad C-655 de 1997, al referirse sobre este concepto 
determinó: 

"(...) La competencia debe tener las siguientes calidades: legalidad, 
pues debe ser fijada por la ley; imperatividad, lo que significa que 
no es derogable por la voluntad de las partes; inmodificabilidad por 
que (sic) no se puede variar en el curso de un proceso 
(perpetuatiojurisdictionis); la indelegabilidad, ya que no puede ser 
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delegada por quien la detenta; y es de orden público puesto que se 
funda en principios de interés general..." 

Y sobre esta clase de procesos y en especial sobre la competencia del 
Tribunal para resolver los conflictos, ya la Corte Suprema de Justicia se ha 

pronunciado como se puede constatar en las sentencias de tutela STL 844-

2015, radicación 77770; STL 5367 de 2015, radicación 39884, en la que se 

rememora la sentencia STL 5150-2014, y en las que resuelve que al ser el 

proceso sumario y conocer la Superintendencia Delegada solo en primera 

instancia, el recurso de apelación debe ser conocido por el Tribunal, lo cual 

se deduce del siguiente texto: 

"Ahora bien, con la expedición del Decreto 2462 de 2013 por medio 

del cual se estructura la Superintendencia de Salud, se estableció en el 

artículo 30, que dentro de las funciones del despacho del superintendente 

delegado para la función jurisdiccional y de conciliación, se encuentra la 

de " 1. Conocer a petición de parte y fallar en derecho, con carácter 

definitivo, en primera instancia y con las facultades propias de un juez, 

los asuntos contemplados en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, 

modificado por el artículo 126 de la Ley 1438 de 2011 y en las demás 

normas que la reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan. En caso 

que sus decisiones sean apeladas, el competente para resolver el 

recurso, conforme a la normativa vigente será el Tribunal Superior 

del Distrito Judicial -Sala Laboral- del domicilio del apelante." 

Nótese que el procedimiento por el cual se ventila el asunto, es de 

carácter preferente e informal, por medio del cual el legislador pretendió 

mayor celeridad a las quejas o controversias presentadas por los usuarios 

del sistema de salud, es así, que concedió funciones al delegado para la 

Función Jurisdiccional y de Conciliación de la Superintendencia de Salud 

la obligación de resolver los asuntos de su competencia en primera 

instancia, en tanto la apelación debía ser resuelta en segunda instancia 

por la Sala Laboral del Tribunal Superior del domicilio del impugnante, 

pero sin que la normatividad que otorga competencia a la Colegiatura se 

pueda deducir que para asumir el conocimiento deba acudir a las 

previsiones del artículo 12 del Código de procedimiento Laboral y de la 

Seguridad Social, pues de ser así, la misma norma lo habría expresado. 

En similares términos la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia en las sentencias de tutela con radicados 37982, 

38044 y 36022 ..." (negrillas y cursivas propias del texto) (STL 844-2015, 

radicación 77770) 

De tal manera que a pesar de que se emitieron normas que modificaban la 

estructura de la Superintendencia Nacional de Salud contenidas en el 
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Decreto 2462 de 2013 es de anotar que se ha conservado que la 
Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación 
conozca en primera instancia de los procesos que se derivan de los asuntos 
regulados en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 con las respectivas 
modificaciones. 

Al punto que la Ley 1949 de 2019 reguló en el parágrafo 1°. Que en caso de 
ser apelada la sentencia y ser concedido el recurso se debía remitir el 
expediente al Tribunal Superior del Distrito Judicial Sala Laboral del domicilio 
del apelante; sin que sea dable aplicar las normas del Código General del 
Proceso en materia de cuantías, en la medida que a estas normas se remiten 
de conformidad con el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social cuando no hay disposición aplicable en este código, 
situación que no ocurre en el presente caso porque el artículo 66 del Código 
Procesal del Trabajo establece de manera expresa que son apelables las 
sentencias de primera instancia, siendo esta la clase de sentencias que 
profiere la Superintendencia en los procesos puestos al conocimiento del 
Tribunal. 

Aunado a que la Ley 1949 de 2019 se expidió en fecha posterior al Código 
General del Proceso y el Decreto 1080 de 2021, emitido con posterioridad a 
la norma antes mencionada y que reglamenta las funciones de la 
Superintendencia no le otorgó facultades para conocer procesos en única 
instancia, y pese a que las normas anteriores si le otorgaban dicha 
competencia se reitera a la Superintendencia Delegada para la Función 
Jurisdiccional y de Conciliación solo se le facultó para conocer procesos en 
primera instancia. 

En ese orden de ideas, se considera que el Tribunal si es competente para 
resolver el asunto puesto a su consideración de manera definitiva y por ello 
se presenta el salvamento de voto. 

AN ELA LUCIA MU LÓVARÓN 

Magistrada. 
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AUTO 

Llega el expediente al Tribunal remitido por la 

Superintendencia Nacional de Salud, para que se resuelva el 

recurso de apelación interpuesto por FAMISANAR E.P.S. (Cd. 1) en 

contra de la providencia proferida el 21 de mayo de 2021 (folios 42 

a 45). 

Revisado su contenido se advierte que la cuantía de la 

pretensión elevada ante la Superintendencia Nacional de Salud, 

como Juez de primera instancia, asciende a CUATRO MILLONES 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS VEINTITRES 

PESOS M/CTE ($4.258.523)1 valor que resulta inferior a veinte (20) 

1 

Valor 
Adeudado Total concepto 

Incapacidad por 
Incapacidad 

$4.258.523 $4.258.523 
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salarios mínimos legales mensuales vigentes para el ario 2018, ario 

en que se presentó la solicitud. 

Se trata en consecuencia, de un proceso de única instancia, y 

las decisiones que se adopten no son susceptibles de apelación, 

según lo dispone el artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, pues la normas que regulan el ejercicio de 

funciones jurisdiccionales por parte de la Superintendencia 

Nacional de Salud2, no modificaron las reglas sobre competencia 

funcional por razón de la cuantía en los procesos laborales que se 

deban tramitar ante dicha autoridad administrativa, criterio que se 

acompasa con el carácter preferente y sumario que le atribuyó el 

Parágrafo 2° del artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, modificado por 

el artículo 126 de la Ley 1438 de 2011 y el artículo 6° de la Ley 1949 

de 2019, a los procesos que se tramitan ante dicha 

superintendencia. 

Otro fundamento legal de superior jerarquía, que reivindica el 

cumplimiento de las reglas de competencia en ejercicio excepcional 

de funciones jurisdiccionales por autoridades administrativas, se 

encuentra en lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 13 de la 

Ley 270 de 1996 (Estatutaria de Administración de Justicia), pues 

al regular la materia, condiciona su ejercicio al cumplimiento de las 

normas sobre competencia y procedimiento previstas en las leyes: 

"Artículo 13. Modificado artículo 6° Ley 1285 de 2009.- Ejercen 

función jurisdiccional de acuerdo con lo establecido en la 

Constitución Política: 

a 

2° Las autoridades administrativas respecto de conflictos 

entre particulares, de acuerdo con las normas sobre competencia y 

procedimiento previstas en las leyes..." 

2 Art. 41 Ley 1122 de 2007; artículo 126 de la Ley 1438 de 2011; art. 30 Decreto 2462 
de 2013 y artículo 6° Ley 1949 de 2019. 
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En el presente caso, es claro que las leyes relacionadas con la 

función jurisdiccional de la SUPERSALUD no alteraron las normas 

de competencia de la jurisdicción ordinaria laboral, salvo en lo 

atinente a la sala laboral competente para resolver el recurso de 

apelación, razón por la cual se deben acatar los demás preceptos 

sobre competencia consagrados en el estatuto procesal del trabajo, 

conforme lo ordena la ley estatutaria. 

En relación con la competencia funcional de las salas 

laborales de los tribunales superiores de distrito judicial, ésta se 

mantiene incólume de conformidad con lo previsto en la parte final 

del Núm. 1° del artículo 30 del Decreto 2462 de 2013, cuando al 

regular el recurso de apelación contra las decisiones proferidas por 

la Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de 

Conciliación, establece: 

"...En caso que sus decisiones sean apeladas, el competente 

para resolver el recurso, conforme a la normativa vigente será el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial -Sala Laboral- del domicilio del 

apelante.", 

Por lo tanto, es claro que tratándose de recursos de apelación 

contra providencias proferidas por dicha Superintendencia, debe 

acatarse la normativa vigente en materia de competencia por parte 

de las salas laborales de los tribunales superiores, entre las que se 

incluye la competencia funcional de conocer en segunda instancia 

los procesos cuya cuantía exceda los 20 SMLMV. 

En armonía con las anteriores normas jurídicas, el inciso 3° 

del Parágrafo 3° del artículo 24 del CGP, aplicable al procedimiento 

laboral por remisión del artículo 145 del CPTSS, establece: 

"Las apelaciones de providencias proferidas por las 

autoridades administrativas en primera instancia en ejercicio de 

funciones jurisdiccionales se resolverán por la autoridad judicial 
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superior funcional del juez que hubiese sido competente en caso de 

haberse tramitado la primera instancia ante un juez y la 

providencia fuere apelable". 

Expresamente, este segmento normativo preserva la 

competencia funcional de los tribunales superiores tratándose de 

asuntos que conocen a prevención las autoridades administrativas 

investidas por el legislador de funciones jurisdiccionales; mandato 

reiterado más adelante en el inciso 4° al señalar: 

"Cuando la competencia la hubiese podido ejercer el juez en 

única instancia, los asuntos atribuidos a las autoridades 

administrativas se tramitarán en única instancia". 

Igualmente, el Parágrafo 1° del artículo 6° de la Ley 1949 de 

2019, dispuso que la sentencia emitida por la Superintendencia 

Nacional de Salud podía ser apelada y "en caso de ser concedido el 

recurso", debía remitirse el expediente al Tribunal Superior de 

Distrito Judicial-Sala Laboral- del domicilio del apelante, con lo cual 

condicionó la concesión del recurso de apelación por parte del a quo, 

condición que no puede ser otra que el respeto de la ley, 

específicamente el acatamiento de las reglas de competencia 

funcional. 

Finalmente, teniendo en cuenta que la competencia 

jurisdiccional de la Superintendencia Nacional de Salud es a 

prevención, sería contrario al principio de igualdad material que una 

misma controversia de cuantía inferior a 20 SMLMV se tramitara en 

doble instancia cuando fuere de conocimiento de una autoridad 

administrativa en ejercicio de funciones jurisdiccionales y en única 

instancia cuando fuere de conocimiento del juez ordinario laboral. 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá D. C., Sala Laboral, 
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RESUELVE 

PRIMERO. RECHAZAR el recurso de apelación interpuesto 

por FAMISANAR E.P.S contra la providencia dictada el 21 de mayo 

de 2021, por la Superintendencia Delegada para función 

Jurisdiccional y de Conciliación de la Superintendencia Nacional de 

Salud. 

SEGUNDO. ORDENAR la devolución del expediente a la 

Superintendencia Nacional de Salud. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

HUGO,L52,27DER RIodá--AR9‘7

agistradcl

LA LUCIA MURILLO VARÓN 
Ma s-0 

LUC RO SANTAM 
Magistrada 

LDO 
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MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

A continuación, se expresan las razones por las cuales se presenta 
salvamento de voto respecto de la decisión de rechazar el recurso de 
apelación interpuesto contra la sentencia proferida por la Superintendencia 

Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación por considerar 
que se configura la falta de competencia en virtud de los artículos 30 del 
Decreto 2462 de 2013; 24, numeral 3, del Código General del Proceso y 6 de 
la Ley 1949 de 2019. 

En primer lugar, se ha de señalar que la Ley 1122 de 2007, estableció en el 
artículo 41 la función jurisdiccional de la Superintendencia Nacional de 
Salud, el cual fue modificado por la Ley 1438 de 2011 y la Ley 1949 de 2019. 

Las normas anteriores, en especial la contenida en el artículo 6 de la Ley 
1949 de 2019 consagra que 

"con el fin de garantizar la efectiva prestación del derecho a la salud de 
los usuarios del Sistema General de Seguridad Social en Salud y en 
ejercicio del artículo 116 de la Constitución Política, la Superintendencia 
Nacional de Salud podrá conocer y fallar en derecho y con las facultades 
propias de un juez en los siguientes asuntos: 

Más adelante, se indica en la norma que: 
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"La función jurisdiccional de la Superintendencia Nacional de Salud se 
desarrollará mediante un procedimiento sumario, con arreglo a los 
principios de publicidad, prevalencia del derecho sustancial, economía, 
celeridad y eficacia, garantizando debidamente los derechos al debido 
proceso, defensa y contradicción. 

La demanda debe ser dirigida a la Superintendencia Nacional de Salud, 
debe expresar con la mayor claridad las circunstancias de tiempo, modo 
y lugar; la pretensión, el derecho que se considere violado, así como el 
nombre y dirección de notificación del demandante y debe adjuntar los 
documentos que soporten los hechos. 

La demanda podrá ser presentada sin ninguna formalidad o 
autenticación; por memorial, u otro medio de comunicación escrito. No 
será necesario actuar por medio de apoderado, esto sin perjuicio de las 
normas vigentes para la representación y el derecho de postulación. En 

el trámite del procedimiento jurisdiccional prevalecerá la informalidad. 

La Superintendencia Nacional de Salud emitirá sentencia dentro de los 

siguientes términos: 

Dentro de los 20 días siguientes a la radicación de la demanda en los 

asuntos de competencia contenidos en los literales a), c), d) y e) del 

presente artículo. 

Dentro de los 60 días siguientes a la radicación de la demanda en el 

asunto contenido en el literal b) del presente artículo. 

Dentro de los 120 días siguientes a la radicación de la demanda en el 

asunto contenido en el literal j) del presente artículo. 

PARÁGRAFO lo. Las providencias emitidas dentro del proceso 

jurisdiccional se notificarán por el medio más ágil y efectivo. La sentencia 

podrá ser apelada dentro de los 3 días siguientes a su notificación. En 

caso de ser concedido el recurso, el expediente deberá ser remitido al 

Tribunal Superior del Distrito Judicial - Sala Laboral del domicilio del 

apelante. 

La Ley 1438 de 2011 consagraba la impugnación del fallo, esto es, también 

consagraba una segunda instancia. 

El Decreto 2462 de 2013 por el cual se modifica la estructura de la 

Superintendencia Nacional de Salud, señalaba como función de la 

Superintendencia en el artículo 6, numeral 46, conocer y fallar en derecho 
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en primera o única instancia con carácter definitivo y con las facultades 
propias de un juez, los conflictos y asuntos previstos en el artículo 41 de la 
Ley 1122 de 2007 y las normas que lo adicionen, modifiquen o sustituya. 

Y en el artículo 30 estableció como funciones del Superintendente Delegado 

para la Función Jurisdiccional y de Conciliación en el numeral 1) el conocer 

a petición de parte y fallar en derecho, con carácter definitivo, en primera 

instancia y con las facultades propias de un juez, los asuntos contemplados 
en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 modificado por el artículo 126 de la 
Ley 1438 de 2011 y en las demás normas que la reglamenten, modifiquen, 

adicionen o sustituyan. en caso de que sus decisiones sean apeladas, el 

competente para resolver el recurso, conforme a la normativa vigente será el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial - Sala Laboral - del domicilio del 

apelante. 

El anterior Decreto fue modificado por el Decreto 1765 de 2019, respecto de 
las funciones de la Superintendencia consagradas en el artículo 6, y reitera 
en el numeral 47 la función de conocer y fallar en derecho en primera o 
única instancia, con carácter definitivo y con las facultades propias de un 
juez los asuntos previstos en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 o en las 
normas que lo modifique o sustituyan; sin que se hubiere modificado el 
artículo 30 del Decreto 2462 de 2013 que consagra que el 

Superintendente Delegado para la Función Jurisdiccional y de Conciliación 
conoce los asuntos del artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 en procesos en 
primera instancia. 

El Decreto 2462 de 2013 fue derogado por el Decreto 1080 de 2021, que 
consagra en el artículo 34 las funciones del Despacho del Superintendente 
Delegado para la Función Jurisdiccional y de Conciliación, y para el caso en 
concreto, en el numeral 2. Consagró la de "conocer a petición de parte y 
fallar en derecho, con carácter definitivo en primera instancia y con las 
facultades propias, de un juez, los asuntos contemplados en el artículo 41 
de la Ley 1122 de 2007, modificado por el artículo 6 de la Ley 1949 de 2019, 
y en las demás normas que la reglamenten, modifiquen, adicionen o 
sustituyan. Sin que en las normas de este Decreto se establezca el 
conocimiento de esta clase de procesos en única instancia. 

Respecto de la competencia, la Corte Constitucional, en sentencia de 
constitucionalidad C-655 de 1997, al referirse sobre este concepto 
determinó: 

"(...) La competencia debe tener las siguientes calidades: legalidad, 
pues debe ser fijada por la ley; imperatividad, lo que significa que 
no es derogable por la voluntad de las partes; inmodificabilidad por 
que (sic) no se puede variar en el curso de un proceso 
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(aerpetuatiojurisdictionis); la indelegabilidad, ya que no puede ser 

delegada por quien la detenta; y es de orden público puesto que se 

funda en principios de interés general..." 

Y sobre esta clase de procesos y en especial sobre la competencia del 

Tribunal para resolver los conflictos, ya la Corte Suprema de Justicia se ha 

pronunciado como se puede constatar en las sentencias de tutela STL 844-

2015, radicación 77770; STL 5367 de 2015, radicación 39884, en la que se 

rememora la sentencia STL 5150-2014, y en las que resuelve que al ser el 

proceso sumario y conocer la Superintendencia Delegada solo en primera 

instancia, el recurso de apelación debe ser conocido por el Tribunal, lo cual 

se deduce del siguiente texto: 

"Ahora bien, con la expedición del Decreto 2462 de 2013 por medio 

del cual se estructura la Superintendencia de Salud, se estableció en el 

artículo 30, que dentro de las funciones del despacho del superintendente 

delegado para la función jurisdiccional y de conciliación, se encuentra la 

de " 1. Conocer a petición de parte y fallar en derecho, con carácter 

definitivo, en primera instancia y con las facultades propias de un juez, 

los asuntos contemplados en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, 

modificado por el artículo 126 de la Ley 1438 de 2011 y en las demás 

normas que la reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan. En caso 

que sus decisiones sean apeladas, el competente para resolver el 

recurso, conforme a la normativa vigente será el Tribunal Superior 

del Distrito Judicial -Sala Laboral- del domicilio del apelante." 

Nótese que el procedimiento por el cual se ventila el asunto, es de 

carácter preferente e informal, por medio del cual el legislador pretendió 

mayor celeridad a las quejas o controversias presentadas por los usuarios 

del sistema de salud, es así, que concedió funciones al delegado para la 

Función Jurisdiccional y de Conciliación de la Superintendencia de Salud 

la obligación de resolver los asuntos de su competencia en primera 

instancia, en tanto la apelación debía ser resuelta en segunda instancia 

por la Sala Laboral del Tribunal Superior del domicilio del impugnante, 

pero sin que la normatividad que otorga competencia a la Colegiatura se 

pueda deducir que para asumir el conocimiento deba acudir a las 

previsiones del artículo 12 del Código de procedimiento Laboral y de la 

Seguridad Social, pues de ser así, la misma norma lo habría expresado. 

En similares términos la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia en las sentencias de tutela con radicados 37982, 

38044 y 36022 ..." (negrillas y cursivas propias del texto) (STL 844-2015, 

radicación 77770) 
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De tal manera que a pesar de que se emitieron normas que modificaban la 
estructura de la Superintendencia Nacional de Salud contenidas en el 
Decreto 2462 de 2013 es de anotar que se ha conservado que la 
Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación 
conozca en primera instancia de los procesos que se derivan de los asuntos 
regulados en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 con las respectivas 
modificaciones. 

Al punto que la Ley 1949 de 2019 reguló en el parágrafo 1°. Que en caso de 
ser apelada la sentencia y ser concedido el recurso se debía remitir el 
expediente al Tribunal Superior del Distrito Judicial Sala Laboral del domicilio 
del apelante; sin que sea dable aplicar las normas del Código General del 
Proceso en materia de cuantías, en la medida que a estas normas se remiten 
de conformidad con el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social cuando no hay disposición aplicable en este código, 
situación que no ocurre en el presente caso porque el artículo 66 del Código 
Procesal del Trabajo establece de manera expresa que son apelables las 
sentencias de primera instancia, siendo esta la clase de sentencias que 
profiere la Superintendencia en los procesos puestos al conocimiento del 
Tribunal. 

Aunado a que la Ley 1949 de 2019 se expidió en fecha posterior al Código 
General del Proceso y el Decreto 1080 de 2021, emitido con posterioridad a 
la norma antes mencionada y que reglamenta las funciones de la 
Superintendencia no le otorgó facultades para conocer procesos en única 
instancia, y pese a que las normas anteriores si le otorgaban dicha 
competencia se reitera a la Superintendencia Delegada para la Función 
Jurisdiccional y de Conciliación solo se le facultó para conocer procesos en 
primera instancia. 

En ese orden de ideas, se considera que el Tribunal si es competente para 
resolver el asunto puesto a su consideración de manera definitiva y por ello 
se presenta el salvamento de voto. 

-e--P----ÁNG LA LUCIA1-e MU 
Magistrada. 

ft :f.
VARuN 
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL VS. COMPENSAR E.P.S. 

Radicación N° 00 2022 00203 01 

República de Colombia 

Tribunal Superior de Bogotá 

Sala Laboral 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado Ponente 

PROCESO SUMARIO DEL DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL CONTRA 

COMPENSAR E. P. S. 

Bogotá, D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

AUTO 

Llega el expediente al Tribunal remitido por la 

Superintendencia Nacional de Salud, para que se resuelva el 

recurso de apelación interpuesto por COMPENSAR E.P.S. (Cd. 1) en 

contra de la providencia proferida el 5 de agosto de 2021 (folios 35 

a 38). 

Revisado su contenido se advierte que la cuantía de la 

pretensión elevada ante la Superintendencia Nacional de Salud, 

como Juez de primera instancia, asciende a UN MILLON CIENTO 

DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M/CTE 

($1.118.686)1 valor que resulta inferior a veinte (20) salarios 

1 

Valor 

Adeudado 
Total concepto 

Licencia de por 
Paternidad Licencia de 

Paternidad 
$1.118.686 $1.118.686 

1 
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mínimos legales mensuales vigentes para el ario 2018, ario en que 

se presentó la solicitud. 

Se trata en consecuencia, de un proceso de única instancia, y 

las decisiones que se adopten no son susceptibles de apelación, 

según lo dispone el artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, pues la normas que regulan el ejercicio de 

funciones jurisdiccionales por parte de la Superintendencia 

Nacional de Salud2, no modificaron las reglas sobre competencia 

funcional por razón de la cuantía en los procesos laborales que se 

deban tramitar ante dicha autoridad administrativa, criterio que se 

acompasa con el carácter preferente y sumario que le atribuyó el 

Parágrafo 2° del artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, modificado por 

el artículo 126 de la Ley 1438 de 2011 y el artículo 6° de la Ley 1949 

de 2019, a los procesos que se tramitan ante dicha 

superintendencia. 

Otro fundamento legal de superior jerarquía, que reivindica el 

cumplimiento de las reglas de competencia en ejercicio excepcional 

de funciones jurisdiccionales por autoridades administrativas, se 

encuentra en lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 13 de la 

Ley 270 de 1996 (Estatutaria de Administración de Justicia), pues 

al regular la materia, condiciona su ejercicio al cumplimiento de las 

normas sobre competencia y procedimiento previstas en las leyes: 

"Artículo 13. Modificado artículo 6° Ley 1285 de 2009.- Ejercen 

función jurisdiccional de acuerdo con lo establecido en la 

Constitución Política: 

2° Las autoridades administrativas respecto de conflictos 

entre particulares, de acuerdo con las normas sobre competencia y 

procedimiento previstas en las leyes..." 

2 Art. 41 Ley 1122 de 2007; artículo 126 de la Ley 1438 de 2011; art. 30 Decreto 2462 
de 2013 y artículo 6° Ley 1949 de 2019. 
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En el presente caso, es claro que las leyes relacionadas con la 

función jurisdiccional de la SUPERSALUD no alteraron las normas 

de competencia de la jurisdicción ordinaria laboral, salvo en lo 

atinente a la sala laboral competente para resolver el recurso de 

apelación, razón por la cual se deben acatar los demás preceptos 

sobre competencia consagrados en el estatuto procesal del trabajo, 

conforme lo ordena la ley estatutaria. 

En relación con la competencia funcional de las salas 

laborales de los tribunales superiores de distrito judicial, ésta se 

mantiene incólume de conformidad con lo previsto en la parte final 

del Núm. 1° del artículo 30 del Decreto 2462 de 2013, cuando al 

regular el recurso de apelación contra las decisiones proferidas por 

la Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de 

Conciliación, establece: 

"...En caso que sus decisiones sean apeladas, el competente 

para resolver el recurso, conforme a la normativa vigente será el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial -Sala Laboral- del domicilio del 

apelante.", 

Por lo tanto, es claro que tratándose de recursos de apelación 

contra providencias proferidas por dicha Superintendencia, debe 

acatarse la normativa vigente en materia de competencia por parte 

de las salas laborales de los tribunales superiores, entre las que se 

incluye la competencia funcional de conocer en segunda instancia 

los procesos cuya cuantía exceda los 20 SMLMV. 

En armonía con las anteriores normas jurídicas, el inciso 3° 

del Parágrafo 3° del artículo 24 del CGP, aplicable al procedimiento 

laboral por remisión del artículo 145 del CPTSS, establece: 

"Las apelaciones de providencias proferidas por las 

autoridades administrativas en primera instancia en ejercicio de 

funciones jurisdiccionales se resolverán por la autoridad judicial 
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superior funcional del juez que hubiese sido competente en caso de 

haberse tramitado la primera instancia ante un juez q la 

providencia fuere apelable". 

Expresamente, este segmento normativo preserva la 

competencia funcional de los tribunales superiores tratándose de 

asuntos que conocen a prevención las autoridades administrativas 

investidas por el legislador de funciones jurisdiccionales; mandato 

reiterado más adelante en el inciso 40 al señalar: 

"Cuando la competencia la hubiese podido ejercer el juez en 

única instancia, los asuntos atribuidos a las autoridades 

administrativas se tramitarán en única instancia". 

Igualmente, el Parágrafo 10 del artículo 6° de la Ley 1949 de 

2019, dispuso que la sentencia emitida por la Superintendencia 

Nacional de Salud podía ser apelada y "en caso de ser concedido el 

recurso", debía remitirse el expediente al Tribunal Superior de 

Distrito Judicial-Sala Laboral- del domicilio del apelante, con lo cual 

condicionó la concesión del recurso de apelación por parte del a quo, 

condición que no puede ser otra que el respeto de la ley, 

específicamente el acatamiento de las reglas de competencia 

funcional. 

Finalmente, teniendo en cuenta que la competencia 

jurisdiccional de la Superintendencia Nacional de Salud es a 

prevención, sería contrario al principio de igualdad material que una 

misma controversia de cuantía inferior a 20 SMLMV se tramitara en 

doble instancia cuando fuere de conocimiento de una autoridad 

administrativa en ejercicio de funciones jurisdiccionales y en única 

instancia cuando fuere de conocimiento del juez ordinario laboral. 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá D. C., Sala Laboral, 
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RESUELVE 

PRIMERO. RECHAZAR el recurso de apelación interpuesto 

por COMPENSAR E.P.S contra la providencia dictada el 5 de agosto 

de 2021, por la Superintendencia Delegada para función 

Jurisdiccional y de Conciliación de la Superintendencia Nacional de 

Salud. 

SEGUNDO. ORDENAR la devolución del expediente a la 

Superintendencia Nacional de Salud. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

HUGO / 7-9--ER RIOS AttAl 
agistrado 

. cf• 4%-e-~ 
LA LUCIA MURI 

Magistrada 

LU
Itee 1 ,111 

Magistrada 

O VAR N 
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Reptibbra de Galombia 

Tribunal Supeefor de liogoté 

Sala Laboral 

SALVAMENTO DE VOTO 

PROCESO SUMARIO 

ACCIONANTE: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 

PROSPERIDAD SOCIAL 

ACCIONADOS: COMPENSAR EPS 

RADICACIÓN 11001 22 05 000 2022 00203 01 

MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

A continuación, se expresan las razones por las cuales se presenta 
salvamento de voto respecto de la decisión de rechazar el recurso de 
apelación interpuesto contra la sentencia proferida por la Superintendencia 
Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación por considerar 
que se configura la falta de competencia en virtud de los artículos 30 del 
Decreto 2462 de 2013; 24, numeral 3, del Código General del Proceso y 6 de 
la Ley 1949 de 2019. 

En primer lugar, se ha de señalar que la Ley 1122 de 2007, estableció en el 
artículo 41 la función jurisdiccional de la Superintendencia Nacional de 
Salud, el cual fue modificado por la Ley 1438 de 2011 y la Ley 1949 de 2019. 

Las normas anteriores, en especial la contenida en el artículo 6 de la Ley 
1949 de 2019 consagra que 

"con el fin de garantizar la efectiva prestación del derecho a la salud de 
los usuarios del Sistema General de Seguridad Social en Salud y en 
ejercicio del artículo 116 de la Constitución Política, la Superintendencia 
Nacional de Salud podrá conocer y fallar en derecho y con las facultades 
propias de un juez en los siguientes asuntos: 

Más adelante, se indica en la norma que: 

1 



"La función jurisdiccional de la Superintendencia Nacional de Salud se 
desarrollará mediante un procedimiento sumario, con arreglo a los 
principios de publicidad, prevalencia del derecho sustancial, economía, 
celeridad y eficacia, garantizando debidamente los derechos al debido 
proceso, defensa y contradicción. 

La demanda debe ser dirigida a la Superintendencia Nacional de Salud, 
debe expresar con la mayor claridad las circunstancias de tiempo, modo 
y lugar; la pretensión, el derecho que se considere violado, así como el 
nombre y dirección de notificación del demandante y debe adjuntar los 
documentos que soporten los hechos. 

La demanda podrá ser presentada sin ninguna formalidad o 
autenticación; por memorial, u otro medio de comunicación escrito. No 
será necesario actuar por medio de apoderado, esto sin perjuicio de las 
normas vigentes para la representación y el derecho de postulación. En 
el trámite del procedimiento jurisdiccional prevalecerá la informalidad. 

La Superintendencia Nacional de Salud emitirá sentencia dentro de los 

siguientes términos: 

Dentro de los 20 días siguientes a la radicación de la demanda en los 

asuntos de competencia contenidos en los literales a), c), d) y e) del 

presente artículo. 

Dentro de los 60 días siguientes a la radicación de la demanda en el 

asunto contenido en el literal b) del presente artículo. 

Dentro de los 120 días siguientes a la radicación de la demanda en el 

asunto contenido en el literal f) del presente artículo. 

PARÁGRAFO lo. Las providencias emitidas dentro del proceso 

jurisdiccional se notificarán por el medio más ágil y efectivo. La sentencia 

podrá ser apelada dentro de los 3 días siguientes a su notificación. En 

caso de ser concedido el recurso, el expediente deberá ser remitido al 

Tribunal Superior del Distrito Judicial - Sala Laboral del domicilio del 

apelante. 
.v.1 

La Ley 1438 de 2011 consagraba la impugnación del fallo, esto es, también 

consagraba una segunda instancia. 

El Decreto 2462 de 2013 por el cual se modifica la estructura de la 

Superintendencia Nacional de Salud, señalaba como función de la 

Superintendencia en el artículo 6, numeral 46, conocer y fallar en derecho 

2 



en primera o única instancia con carácter definitivo y con las facultades 

propias de un juez, los conflictos y asuntos previstos en el artículo 41 de la 

Ley 1122 de 2007 y las normas que lo adicionen, modifiquen o sustituya. 

Y en el artículo 30 estableció como funciones del Superintendente Delegado 

para la Función Jurisdiccional y de Conciliación en el numeral 1) el conocer 

a petición de parte y fallar en derecho, con carácter definitivo, en primera 

instancia y con las facultades propias de un juez, los asuntos contemplados 

en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 modificado por el artículo 126 de la 

Ley 1438 de 2011 y en las demás normas que la reglamenten, modifiquen, 

adicionen o sustituyan. en caso de que sus decisiones sean apeladas, el 

competente para resolver el recurso, conforme a la normativa vigente será el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial - Sala Laboral - del domicilio del 

apelante. 

El anterior Decreto fue modificado por el Decreto 1765 de 2019, respecto de 

las funciones de la Superintendencia consagradas en el artículo 6, y reitera 

en el numeral 47 la función de conocer y fallar en derecho en primera o 

única instancia, con carácter definitivo y con las facultades propias de un 

juez los asuntos previstos en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 o en las 

normas que lo modifique o sustituyan; sin que se hubiere modificado el 

artículo 30 del Decreto 2462 de 2013 que consagra que el 

Superintendente Delegado para la Función Jurisdiccional y de Conciliación 
conoce los asuntos del artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 en procesos en 
primera instancia. 

El Decreto 2462 de 2013 fue derogado por el Decreto 1080 de 2021, que 
consagra en el artículo 34 las funciones del Despacho del Superintendente 
Delegado para la Función Jurisdiccional y de Conciliación, y para el caso en 
concreto, en el numeral 2. Consagró la de "conocer a petición de parte y 
fallar en derecho, con carácter definitivo en primera instancia y con las 
facultades propias, de un juez, los asuntos contemplados en el artículo 41 
de la Ley 1122 de 2007, modificado por el artículo 6 de la Ley 1949 de 2019, 
y en las demás normas que la reglamenten, modifiquen, adicionen o 
sustituyan. Sin que en las normas de este Decreto se establezca el 
conocimiento de esta clase de procesos en única instancia. 

Respecto de la competencia, la Corte Constitucional, en sentencia de 
constitucionalidad C-655 de 1997, al referirse sobre este concepto 
determinó: 

"(...) La competencia debe tener las siguientes calidades: legalidad, 
pues debe ser fijada por la ley; imperatividad, lo que significa que 
no es derogable por la voluntad de las partes; inmodificabilidad por 
que (sic) no se puede variar en el curso de un proceso 
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(9e7petuatiojurisdictionis); la indelegabilidad, ya que no puede ser 
delegada por quien la detenta; y es de orden público puesto que se 
funda en principios de interés general..." 

Y sobre esta clase de procesos y en especial sobre la competencia del 
Tribunal para resolver los conflictos, ya la Corte Suprema de Justicia se ha 
pronunciado como se puede constatar en las sentencias de tutela STL 844-
2015, radicación 77770; STL 5367 de 2015, radicación 39884, en la que se 
rememora la sentencia STL 5150-2014, y en las que resuelve que al ser el 
proceso sumario y conocer la Superintendencia Delegada solo en primera 
instancia, el recurso de apelación debe ser conocido por el Tribunal, lo cual 
se deduce del siguiente texto: 

"Ahora bien, con la expedición del Decreto 2462 de 2013 por medio 
del cual se estructura la Superintendencia de Salud, se estableció en el 
artículo 30, que dentro de las funciones del despacho del superintendente 
delegado para la función jurisdiccional y de conciliación, se encuentra la 

de " 1. Conocer a petición de parte y fallar en derecho, con carácter 

definitivo, en primera instancia y con las facultades propias de un juez, 

los asuntos contemplados en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, 

modificado por el artículo 126 de la Ley 1438 de 2011 y en las demás 

normas que la reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan. En caso 

que sus decisiones sean apeladas, el competente para resolver el 

recurso, conforme a la normativa vigente será el Tribunal Superior 

del Distrito Judicial -Sala Laboral- del domicilio del apelante." 

Nótese que el procedimiento por el cual se ventila el asunto, es de 

carácter preferente e informal, por medio del cual el legislador pretendió 

mayor celeridad a las quejas o controversias presentadas por los usuarios 

del sistema de salud, es así, que concedió funciones al delegado para la 

Función Jurisdiccional y de Conciliación de la Superintendencia de Salud 

la obligación de resolver los asuntos de su competencia en primera 

instancia, en tanto la apelación debía ser resuelta en segunda instancia 

por la Sala Laboral del Tribunal Superior del domicilio del impugnante, 

pero sin que la normatividad que otorga competencia a la Colegiatura se 

pueda deducir que para asumir el conocimiento deba acudir a las 

previsiones del artículo 12 del Código de procedimiento Laboral y de la 

Seguridad Social, pues de ser así, la misma norma lo habría expresado. 

En similares términos la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia en las sentencias de tutela con radicados 37982, 

38044 y 36022 ..." (negrillas y cursivas propias del texto) (STL 844-2015, 

radicación 77770) 
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De tal manera que a pesar de que se emitieron normas que modificaban la 

estructura de la Superintendencia Nacional de Salud contenidas en el 

Decreto 2462 de 2013 es de anotar que se ha conservado que la 

Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación 

conozca en primera instancia de los procesos que se derivan de los asuntos 

regulados en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 con las respectivas 

modificaciones. 

Al punto que la Ley 1949 de 2019 reguló en el parágrafo 10. Que en caso de 

ser apelada la sentencia y ser concedido el recurso se debía remitir el 

expediente al Tribunal Superior del Distrito Judicial Sala Laboral del domicilio 

del apelante; sin que sea dable aplicar las normas del Código General del 

Proceso en materia de cuantías, en la medida que a estas normas se remiten 

de conformidad con el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social cuando no hay disposición aplicable en este código, 

situación que no ocurre en el presente caso porque el artículo 66 del Código 

Procesal del Trabajo establece de manera expresa que son apelables las 

sentencias de primera instancia, siendo esta la clase de sentencias que 

profiere la Superintendencia en los procesos puestos al conocimiento del 

Tribunal. 

Aunado a que la Ley 1949 de 2019 se expidió en fecha posterior al Código 

General del Proceso y el Decreto 1080 de 2021, emitido con posterioridad a 
la norma antes mencionada y que reglamenta las funciones de la 

Superintendencia no le otorgó facultades para conocer procesos en única 

instancia, y pese a que las normas anteriores si le otorgaban dicha 

competencia se reitera a la Superintendencia Delegada para la Función 

Jurisdiccional y de Conciliación solo se le facultó para conocer procesos en 

primera instancia. 

En ese orden de ideas, se considera que el Tribunal si es competente para 
resolver el asunto puesto a su consideración de manera definitiva y por ello 
se presenta el salvamento de voto. 

e ,4 1
ÁN LA LUCIA MUI3HLO VARÓN 
Magistrada. 
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GLORIA LILIA PULIDO MOLINA VS. COMPENSAR E.P.S. 

Radicación N° 00 2022 00237 01 

República de Colombia 

Tribunal Superior de llagad 

Sale Laboral 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado Ponente 

PROCESO SUMARIO DEL GLORIA LIMA PULIDO MOLINA 

CONTRA COMPENSAR E.P.S. 

Bogotá, D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

AUTO 

Llega el expediente al Tribunal remitido por la 

Superintendencia Nacional de Salud, para que se resuelva el 

recurso de apelación interpuesto por COMPENSAR E.P.S. (Cd. 1) en 

contra de la providencia proferida el 28 de mayo de 2021 (folios 50 

a 54). 

Revisado su contenido se advierte que la cuantía de la 

pretensión elevada ante la Superintendencia Nacional de Salud, 

como Juez de primera instancia, asciende a TRES MILLONES 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CIENTO VEINTISIETE 

PESOS M/CTE ($3.854.127)1 valor que resulta inferior a veinte (20) 

Valor 

Adeudado Total concepto 
Incapacidades por 

Incapacidades 
$3.854.127 $3.854.127 
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salarios mínimos legales mensuales vigentes para el ario 2018, ario 

en que se presentó la solicitud. 

Se trata en consecuencia, de un proceso de única instancia, y 

las decisiones que se adopten no son susceptibles de apelación, 

según lo dispone el artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, pues la normas que regulan el ejercicio de 

funciones jurisdiccionales por parte de la Superintendencia 

Nacional de Salud2, no modificaron las reglas sobre competencia 

funcional por razón de la cuantía en los procesos laborales que se 

deban tramitar ante dicha autoridad administrativa, criterio que se 

acompasa con el carácter preferente y sumario que le atribuyó el 

Parágrafo 2° del artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, modificado por 

el artículo 126 de la Ley 1438 de 2011 y el artículo 6° de la Ley 1949 

de 2019, a los procesos que se tramitan ante dicha 

superintendencia. 

Otro fundamento legal de superior jerarquía, que reivindica el 

cumplimiento de las reglas de competencia en ejercicio excepcional 

de funciones jurisdiccionales por autoridades administrativas, se 

encuentra en lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 13 de la 

Ley 270 de 1996 (Estatutaria de Administración de Justicia), pues 

al regular la materia, condiciona su ejercicio al cumplimiento de las 

normas sobre competencia y procedimiento previstas en las leyes: 

"Artículo 13. Modificado artículo 6° Ley 1285 de 2009.- Ejercen 

función jurisdiccional de acuerdo con lo establecido en la 

Constitución Política: 

2° Las autoridades administrativas respecto de conflictos 

entre particulares, de acuerdo con las normas sobre competencia y 

procedimiento previstas en las leyes..." 

2 Art. 41 Ley 1122 de 2007; artículo 126 de la Ley 1438 de 2011; art. 30 Decreto 2462 
de 2013 y artículo 6° Ley 1949 de 2019. 
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En el presente caso, es claro que las leyes relacionadas con la 

función jurisdiccional de la SUPERSALUD no alteraron las normas 

de competencia de la jurisdicción ordinaria laboral, salvo en lo 

atinente a la sala laboral competente para resolver el recurso de 

apelación, razón por la cual se deben acatar los demás preceptos 

sobre competencia consagrados en el estatuto procesal del trabajo, 

conforme lo ordena la ley estatutaria. 

En relación con la competencia funcional de las salas 

laborales de los tribunales superiores de distrito judicial, ésta se 

mantiene incólume de conformidad con lo previsto en la parte final 

del Núm. 1° del artículo 30 del Decreto 2462 de 2013, cuando al 

regular el recurso de apelación contra las decisiones proferidas por 

la Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de 

Conciliación, establece: 

"...En caso que sus decisiones sean apeladas, el competente 

para resolver el recurso, conforme a la normativa vigente será el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial -Sala Laboral- del domicilio del 

apelante.", 

Por lo tanto, es claro que tratándose de recursos de apelación 

contra providencias proferidas por dicha Superintendencia, debe 

acatarse la normativa vigente en materia de competencia por parte 

de las salas laborales de los tribunales superiores, entre las que se 

incluye la competencia funcional de conocer en segunda instancia 

los procesos cuya cuantía exceda los 20 SMLMV. 

En armonía con las anteriores normas jurídicas, el inciso 3° 

del Parágrafo 3° del artículo 24 del CGP, aplicable al procedimiento 

laboral por remisión del artículo 145 del crYrss, establece: 

"Las apelaciones de providencias proferidas por las 

autoridades administrativas en primera instancia en ejercicio de 

funciones jurisdiccionales se resolverán por la autoridad judicial 
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superior funcional del juez que hubiese sido competente en caso de 

haberse tramitado la primera instancia ante un juez y la 

providencia fuere apelable". 

Expresamente, este segmento normativo preserva la 

competencia funcional de los tribunales superiores tratándose de 

asuntos que conocen a prevención las autoridades administrativas 

investidas por el legislador de funciones jurisdiccionales; mandato 

reiterado más adelante en el inciso 4° al señalar: 

"Cuando la competencia la hubiese podido ejercer el juez en 

única instancia, los asuntos atribuidos a las autoridades 

administrativas se tramitarán en única instancia". 

Igualmente, el Parágrafo 10 del artículo 6° de la Ley 1949 de 

2019, dispuso que la sentencia emitida por la Superintendencia 

Nacional de Salud podía ser apelada y "en caso de ser concedido el 

recurso", debía remitirse el expediente al Tribunal Superior de 

Distrito Judicial-Sala Laboral- del domicilio del apelante, con lo cual 

condicionó la concesión del recurso de apelación por parte del a quo, 

condición que no puede ser otra que el respeto de la ley, 

específicamente el acatamiento de las reglas de competencia 

funcional. 

Finalmente, teniendo en cuenta que la competencia 

jurisdiccional de la Superintendencia Nacional de Salud es a 

prevención, sería contrario al principio de igualdad material que una 

misma controversia de cuantía inferior a 20 SMLMV se tramitara en 

doble instancia cuando fuere de conocimiento de una autoridad 

administrativa en ejercicio de funciones jurisdiccionales y en única 

instancia cuando fuere de conocimiento del juez ordinario laboral. 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá D. C., Sala Laboral, 
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RESUELVE 

PRIMERO. RECHAZAR el recurso de apelación interpuesto 

por COMPENSAR E.P.S contra la providencia dictada el 28 de mayo 

de 2021, por la Superintendencia Delegada para función 

Jurisdiccional y de Conciliación de la Superintendencia Nacional de 

Salud. 

SEGUNDO. ORDENAR la devolución del expediente a la 

Superintendencia Nacional de Salud. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

— 
HUGC?ZE DER RIO GARAY

agistrad 

ANGELA LUCIA Mu 

LUC 

0"-JZÓN 
gistrada # !o-7 1 4-4 

eo 
O SANT 

Magistrada 
AL O 
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MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

A continuación, se expresan las razones por las cuales se presenta 
salvamento de voto respecto de la decisión de rechazar el recurso de 
apelación interpuesto contra la sentencia proferida por la Superintendencia 
Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación por considerar 
que se configura la falta de competencia en virtud de los artículos 30 del 
Decreto 2462 de 2013; 24, numeral 3, del Código General del Proceso y6 de 
la Ley 1949 de 2019. 

En primer lugar, se ha de señalar que la Ley 1122 de 2007, estableció en el 
artículo 41 la función jurisdiccional de la Superintendencia Nacional de 
Salud, el cual fue modificado por la Ley 1438 de 2011 y la Ley 1949 de 2019. 

Las normas anteriores, en especial la contenida en el artículo 6 de la Ley 
1949 de 2019 consagra que 

"con el fin de garantizar la efectiva prestación del derecho a la salud de 
los usuarios del Sistema General de Seguridad Social en Salud y en 
ejercicio del artículo 116 de la Constitución Política, la Superintendencia 
Nacional de Salud podrá conocer y fallar en derecho y con las facultades 
propias de un juez en los siguientes asuntos: 

Más adelante, se indica en la norma que: 

"La función jurisdiccional de la Superintendencia Nacional de Salud se 
desarrollará mediante un procedimiento sumario, con arreglo a los 
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principios de publicidad, prevalencia del derecho sustancial, economía, 

celeridad y eficacia, garantizando debidamente los derechos al debido 

proceso, defensa y contradicción. 

La demanda debe ser dirigida a la Superintendencia Nacional de Salud, 

debe expresar con la mayor claridad las circunstancias de tiempo, modo 

y lugar; la pretensión, el derecho que se considere violado, así como el 

nombre y dirección de notificación del demandante y debe adjuntar los 

documentos que soporten los hechos. 

La demanda podrá ser presentada sin ninguna formalidad o 

autenticación; por memorial, u otro medio de comunicación escrito. No 

será necesario actuar por medio de apoderado, esto sin perjuicio de las 

normas vigentes para la representación y el derecho de postulación. En 

el trámite del procedimiento jurisdiccional prevalecerá la informalidad. 

La Superintendencia Nacional de Salud emitirá sentencia dentro de los 

siguientes términos: 

Dentro de los 20 días siguientes a la radicación de la demanda en los 

asuntos de competencia contenidos en los literales a), c), d) y e) del 

presente artículo. 

Dentro de los 60 días siguientes a la radicación de la demanda en el 

asunto contenido en el literal b) del presente artículo. 

Dentro de los 120 días siguientes a la radicación de la demanda en el 

asunto contenido en el literal j) del presente artículo. 

PARÁGRAFO lo. Las providencias emitidas dentro del proceso 

jurisdiccional se notificarán por el medio más ágil y efectivo. La sentencia 

podrá ser apelada dentro de los 3 días siguientes a su notificación. En 

caso de ser concedido el recurso, el expediente deberá ser remitido al 

Tribunal Superior del Distrito Judicial - Sala Laboral del domicilio del 

apelante. 

La Ley 1438 de 2011 consagraba la impugnación del fallo, esto es, también 

consagraba una segunda instancia. 

El Decreto 2462 de 2013 por el cual se modifica la estructura de la 

Superintendencia Nacional de Salud, señalaba como función de la 

Superintendencia en el artículo 6, numeral 46, conocer y fallar en derecho 

en primera o única instancia con carácter definitivo y con las facultades 
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propias de un juez, los conflictos y asuntos previstos en el artículo 41 de la 
Ley 1122 de 2007 y las normas que lo adicionen, modifiquen o sustituya. 

Y en el artículo 30 estableció como funciones del Superintendente Delegado 
para la Función Jurisdiccional y de Conciliación en el numeral 1) el conocer 
a petición de parte y fallar en derecho, con carácter definitivo, en primera 
instancia y con las facultades propias de un juez, los asuntos contemplados 
en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 modificado por el artículo 126 de la 
Ley 1438 de 2011 y en las demás normas que la reglamenten, modifiquen, 
adicionen o sustituyan. en caso de que sus decisiones sean apeladas, el 
competente para resolver el recurso, conforme a la normativa vigente será el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial - Sala Laboral - del domicilio del 
apelante. 

El anterior Decreto fue modificado por el Decreto 1765 de 2019, respecto de 
las funciones de la Superintendencia consagradas en el artículo 6, y reitera 
en el numeral 47 la función de conocer y fallar en derecho en primera o 
única instancia, con carácter definitivo y con las facultades propias de un 
juez los asuntos previstos en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 o en las 
normas que lo modifique o sustituyan; sin que se hubiere modificado el 
artículo 30 del Decreto 2462 de 2013 que consagra que el 
Superintendente Delegado para la Función Jurisdiccional y de Conciliación 
conoce los asuntos del artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 en procesos en 
primera instancia. 

El Decreto 2462 de 2013 fue derogado por el Decreto 1080 de 2021, que 
consagra en el artículo 34 las funciones del Despacho del Superintendente 
Delegado para la Función Jurisdiccional y de Conciliación, y para el caso en 
concreto, en el numeral 2. Consagró la de "conocer a petición de parte y 
fallar en derecho, con carácter definitivo en primera instancia y con las 
facultades propias, de un juez, los asuntos contemplados en el artículo 41 
de la Ley 1122 de 2007, modificado por el artículo 6 de la Ley 1949 de 2019, 
y en las demás normas que la reglamenten, modifiquen, adicionen o 
sustituyan. Sin que en las normas de este Decreto se establezca el 
conocimiento de esta clase de procesos en única instancia. 

Respecto de la competencia, la Corte Constitucional, en sentencia de 
constitucionalidad C-655 de 1997, al referirse sobre este concepto 
determinó: 

"(...) La competencia debe tener las siguientes calidades: legalidad, 
pues debe ser fijada por la ley; imperatividad, lo que significa que 
no es derogable por la voluntad de las partes; inmodificabilidad por 
que (sic) no se puede variar en el curso de un proceso 
(perpetuatiojurisdictionis); la indelegabilidad, ya que no puede ser 
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delegada por quien la detenta; y es de orden público puesto que se 

funda en principios de interés general..." 

Y sobre esta clase de procesos y en especial sobre la competencia del 

Tribunal para resolver los conflictos, ya la Corte Suprema de Justicia se ha 

pronunciado como se puede constatar en las sentencias de tutela STL 844-

2015, radicación 77770; STL 5367 de 2015, radicación 39884, en la que se 

rememora la sentencia STL 5150-2014, y en las que resuelve que al ser el 

proceso sumario y conocer la Superintendencia Delegada solo en primera 

instancia, el recurso de apelación debe ser conocido por el Tribunal, lo cual 

se deduce del siguiente texto: 

"Ahora bien, con la expedición del Decreto 2462 de 2013 por medio 

del cual se estructura la Superintendencia de Salud, se estableció en el 

artículo 30, que dentro de las funciones del despacho del superintendente 

delegado para la función jurisdiccional y de conciliación, se encuentra la 

de " 1. Conocer a petición de parte y fallar en derecho, con carácter 

definitivo, en primera instancia y con las facultades propias de un juez, 

los asuntos contemplados en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, 

modificado por el artículo 126 de la Ley 1438 de 2011 y en las demás 

normas que la reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan. En caso 

que sus decisiones sean apeladas, el competente para resolver el 

recurso, conforme a la normativa vigente será el Tribunal Superior 

del Distrito Judicial -Sala Laboral- del domicilio del apelante." 

Nótese que el procedimiento por el cual se ventila el asunto, es de 

carácter preferente e informal, por medio del cual el legislador pretendió 

mayor celeridad a las quejas o controversias presentadas por los usuarios 

del sistema de salud, es así, que concedió funciones al delegado para la 

Función Jurisdiccional y de Conciliación de la Superintendencia de Salud 

la obligación de resolver los asuntos de su competencia en primera 

instancia, en tanto la apelación debía ser resuelta en segunda instancia 

por la Sala Laboral del Tribunal Superior del domicilio del impugnante, 

pero sin que la normatividad que otorga competencia a la Colegiatura se 

pueda deducir que para asumir el conocimiento deba acudir a las 

previsiones del artículo 12 del Código de procedimiento Laboral y de la 

Seguridad Social, pues de ser así, la misma norma lo habría expresado. 

En similares términos la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia en las sentencias de tutela con radicados 37982, 

38044 y 36022 ..." (negrillas y cursivas propias del texto) (STL 844-2015, 

radicación 77770) 

De tal manera que a pesar de que se emitieron normas que modificaban lá 

estructura de la Superintendencia Nacional de Salud contenidas en el 
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Decreto 2462 de 2013 es de anotar que se ha conservado que la 
Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación 
conozca en primera instancia de los procesos que se derivan de los asuntos 
regulados en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 con las respectivas 
modificaciones. 

Al punto que la Ley 1949 de 2019 reguló en el parágrafo 1°. Que en caso de 
ser apelada la sentencia y ser concedido el recurso se debía remitir el 
expediente al Tribunal Superior del Distrito Judicial Sala Laboral del domicilio 
del apelante; sin que sea dable aplicar las normas del Código General del 
Proceso en materia de cuantías, en la medida que a estas normas se remiten 
de conformidad con el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social cuando no hay disposición aplicable en este código, 
situación que no ocurre en el presente caso porque el artículo 66 del Código 
Procesal del Trabajo establece de manera expresa que son apelables las 
sentencias de primera instancia, siendo esta la clase de sentencias que 
profiere la Superintendencia en los procesos puestos al conocimiento del 
Tribunal. 

Aunado a que la Ley 1949 de 2019 se expidió en fecha posterior al Código 
General del Proceso y el Decreto 1080 de 2021, emitido con posterioridad a 
la norma antes mencionada y que reglamenta las funciones de la 
Superintendencia no le otorgó facultades para conocer procesos en única 
instancia, y pese a que las normas anteriores si le otorgaban dicha 
competencia se reitera a la Superintendencia Delegada para la Función 
Jurisdiccional y de Conciliación solo se le facultó para conocer procesos en 
primera instancia. 

En ese orden de ideas, se considera que el Tribunal si es competente para 
resolver el asunto puesto a su consideración de manera definitiva y por ello 
se presenta el salvamento de voto. 

AN LA LUCÍA MU 

Magistrada. 

O VARÓN 
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República de Colombia 

Tribunal Superior de llegad 

Sala Laboral 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado Ponente 

PROCESO SUMARIO DE DIRECCION DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES - DIAN CONTRA ALIANSALUD E.P.S. 

Bogotá, D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

AUTO 

Llega el expediente al Tribunal remitido por la 

Superintendencia Nacional de Salud, para que se resuelva el 

recurso de apelación interpuesto por la DIAN (Cd. 1) en contra de la 

providencia proferida el 19 de agosto de 2021 (folios 33 a 37). 

Revisado su contenido se advierte que la cuantía de la 

pretensión elevada ante la Superintendencia Nacional de Salud, 

como Juez de primera instancia, asciende a SEISCIENTOS 

VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE PESOS M/CTE 

($624.827)1 valor que resulta inferior a veinte (20) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes para el ario 2018, ario en que se presentó 

la solicitud. 

1 

Valor 

Adeudado Total concepto 
Incapacidad por 

Incapacidad 
$624.827 $624.827 
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Se trata en consecuencia, de un proceso de única instancia, y 

las decisiones que se adopten no son susceptibles de apelación, 

según lo dispone el artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, pues la normas que regulan el ejercicio de 

funciones jurisdiccionales por parte de la Superintendencia 

Nacional de Salud2, no modificaron las reglas sobre competencia 

funcional por razón de la cuantía en los procesos laborales que se 

deban tramitar ante dicha autoridad administrativa, criterio que se 

acompasa con el carácter preferente y sumario que le atribuyó el 

Parágrafo 2° del artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, modificado por 

el artículo 126 de la Ley 1438 de 2011 ye! artículo 6° de la Ley 1949 

de 2019, a los procesos que se tramitan ante dicha 

superintendencia. 

Otro fundamento legal de superior jerarquía, que reivindica el 

cumplimiento de las reglas de competencia en ejercicio excepcional 

de funciones jurisdiccionales por autoridades administrativas, se 

encuentra en lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 13 de la 

Ley 270 de 1996 (Estatutaria de Administración de Justicia), pues 

al regular la materia, condiciona su ejercicio al cumplimiento de las 

normas sobre competencia y procedimiento previstas en las leyes: 

"Artículo 13. Modificado artículo 6° Ley 1285 de 2009.- Ejercen 

función jurisdiccional de acuerdo con lo establecido en la 

Constitución Política: 

2° Las autoridades administrativas respecto de conflictos 

entre particulares, de acuerdo con las normas sobre competencia y 

procedimiento previstas en las leyes..." 

En el presente caso, es claro que las leyes relacionadas con la 

función jurisdiccional de la SUPERSALUD no alteraron las normas 

de competencia de la jurisdicción ordinaria laboral, salvo en lo 

2 Art. 41 Ley 1122 de 2007; artículo 126 de la Ley 1438 de 2011; art. 30 Decreto 2462 
de 2013 y artículo 6° Ley 1949 de 2019. 
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atinente a la sala laboral competente para resolver el recurso de 

apelación, razón por la cual se deben acatar los demás preceptos 

sobre competencia consagrados en el estatuto procesal del trabajo, 

conforme lo ordena la ley estatutaria. 

En relación con la competencia funcional de las salas 

laborales de los tribunales superiores de distrito judicial, ésta se 

mantiene incólume de conformidad con lo previsto en la parte final 

del Núm. 1° del artículo 30 del Decreto 2462 de 2013, cuando al 

regular el recurso de apelación contra las decisiones proferidas por 

la Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de 

Conciliación, establece: 

"...En caso que sus decisiones sean apeladas, el competente 

para resolver el recurso, conforme a la normativa vigente será el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial -Sala Laboral- del domicilio del 

apelante.", 

Por lo tanto, es claro que tratándose de recursos de apelación 

contra providencias proferidas por dicha Superintendencia, debe 

acatarse la normativa vigente en materia de competencia por parte 

de las salas laborales de los tribunales superiores, entre las que se 

incluye la competencia funcional de conocer en segunda instancia 

los procesos cuya cuantía exceda los 20 SMLMV. 

En armonía con las anteriores normas jurídicas, el inciso 30 

del Parágrafo 30 del artículo 24 del CGP, aplicable al procedimiento 

laboral por remisión del artículo 145 del CPTSS, establece: 

"Las apelaciones de providencias proferidas por las 

autoridades administrativas en primera instancia en ejercicio de 

funciones jurisdiccionales se resolverán por la autoridad judicial 

superior funcional del juez que hubiese sido competente en caso de 

haberse tramitado la primera instancia ante un juez 1.1 la 

providencia fuere apelable". 
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Expresamente, este segmento normativo preserva la 

competencia funcional de los tribunales superiores tratándose de 

asuntos que conocen a prevención las autoridades administrativas 

investidas por el legislador de funciones jurisdiccionales; mandato 

reiterado más adelante en el inciso 4° al señalar: 

"Cuando la competencia la hubiese podido ejercer el juez en 

única instancia, los asuntos atribuidos a las autoridades 

administrativas se tramitarán en única instancia". 

Igualmente, el Parágrafo 1° del artículo 6° de la Ley 1949 de 

2019, dispuso que la sentencia emitida por la Superintendencia 

Nacional de Salud podía ser apelada y "en caso de ser concedido el 

recurso", debía remitirse el expediente al Tribunal Superior de 

Distrito Judicial-Sala Laboral- del domicilio del apelante, con lo cual 

condicionó la concesión del recurso de apelación por parte del a quo, 

condición que no puede ser otra que el respeto de la ley, 

específicamente el acatamiento de las reglas de competencia 

funcional. 

Finalmente, teniendo en cuenta que la competencia 

jurisdiccional de la Superintendencia Nacional de Salud es a 

prevención, sería contrario al principio de igualdad material que una 

misma controversia de cuantía inferior a 20 SMLMV se tramitara en 

doble instancia cuando fuere de conocimiento de una autoridad 

administrativa en ejercicio de funciones jurisdiccionales y en única 

instancia cuando fuere de conocimiento del juez ordinario laboral. 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá D. C., Sala Laboral, 

RESUELVE 

PRIMERO. RECHAZAR el recurso de apelación interpuesto 

por la DIAN contra la providencia dictada el 19 de agosto de 2021, 
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por la Superintendencia Delegada para función Jurisdiccional y de 

Conciliación de la Superintendencia Nacional de Salud. 

SEGUNDO. ORDENAR la devolución del expediente a la 

Superintendencia Nacional de Salud. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

HUGO A 

1110) 
LUC - O S AM A GRI ALDO 

DER RIO 
agistrado 

-GO 

LA LUCIA MU 
Magistrada 

LO VARON 

Magistrada 
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A continuación, se expresan las razones por las cuales se presenta 
salvamento de voto respecto de la decisión de rechazar el recurso de 
apelación interpuesto contra la sentencia proferida por la Superintendencia 
Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación por considerar 
que se configura la falta de competencia en virtud de los artículos 30 del 
Decreto 2462 de 2013; 24, numeral 3, del Código General del Proceso y6 de 
la Ley 1949 de 2019. 

En primer lugar, se ha de señalar que la Ley 1122 de 2007, estableció en el 
artículo 41 la función jurisdiccional de la Superintendencia Nacional de 
Salud, el cual fue modificado por la Ley 1438 de 2011 y la Ley 1949 de 2019. 

Las normas anteriores, en especial la contenida en el artículo 6 de la Ley 
1949 de 2019 consagra que 

"con el fin de garantizar la efectiva prestación del derecho a la salud de 
los usuarios del Sistema General de Seguridad Social en Salud y en 
ejercicio del artículo 116 de la Constitución Política, la Superintendencia 
Nacional de Salud podrá conocer y fallar en derecho y con las facultades 
propias de un juez en los siguientes asuntos: 

Más adelante, se indica en la norma que: 
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"La función jurisdiccional de la Superintendencia Nacional de Salud se 

desarrollará mediante un procedimiento sumario, con arreglo a los 

principios de publicidad, prevalencia del derecho sustancial, economía, 

celeridad y eficacia, garantizando debidamente los derechos al debido 

proceso, defensa y contradicción. 

La demanda debe ser dirigida a la Superintendencia Nacional de Salud, 

debe expresar con la mayor claridad las circunstancias de tiempo, modo 

y lugar; la pretensión, el derecho que se considere violado, así como el 

nombre y dirección de notificación del demandante y debe adjuntar los 

documentos que soporten los hechos. 

La demanda podrá ser presentada sin ninguna formalidad o 

autenticación; por memorial, u otro medio de comunicación escrito. No 

será necesario actuar por medio de apoderado, esto sin perjuicio de las 

normas vigentes para la representación y el derecho de postulación. En 

el trámite del procedimiento jurisdiccional prevalecerá la informalidad. 

La Superintendencia Nacional de Salud emitirá sentencia dentro de los 

siguientes términos: 

Dentro de los 20 días siguientes a la radicación de la demanda en los 

asuntos de competencia contenidos en los literales a), c), d) y e) del 

presente artículo. 

Dentro de los 60 días siguientes a la radicación de la demanda en el 

asunto contenido en el literal b) del presente artículo. 

Dentro de los 120 días siguientes a la radicación de la demanda en el 

asunto contenido en el literal f) del presente artículo. 

PARÁGRAFO lo. Las providencias emitidas dentro del proceso 

jurisdiccional se notificarán por el medio más ágil y efectivo. La sentencia 

podrá ser apelada dentro de los 3 días siguientes a su notificación. En 

caso de ser concedido el recurso, el expediente deberá ser remitido al 

Tribunal Superior del Distrito Judicial - Sala Laboral del domicilio del 

apelante. 

La Ley 1438 de 2011 consagraba la impugnación del fallo, esto es, también 

consagraba una segunda instancia. 

El Decreto 2462 de 2013 por el cual se modifica la estructura de la 

Superintendencia Nacional de Salud, señalaba como función de la 

Superintendencia en el artículo 6, numeral 46, conocer y fallar en derecho 
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en primera o única instancia con carácter definitivo y con las facultades 

propias de un juez, los conflictos y asuntos previstos en el artículo 41 de la 

Ley 1122 de 2007 y las normas que lo adicionen, modifiquen o sustituya. 

Y en el artículo 30 estableció como funciones del Superintendente Delegado 

para la Función Jurisdiccional y de Conciliación en el numeral 1) el conocer 

a petición de parte y fallar en derecho, con carácter definitivo, en primera 

instancia y con las facultades propias de un juez, los asuntos contemplados 
en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 modificado por el artículo 126 de la 

Ley 1438 de 2011 y en las demás normas que la reglamenten, modifiquen, 

adicionen o sustituyan. en caso de que sus decisiones sean apeladas, el 

competente para resolver el recurso, conforme a la normativa vigente será el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial - Sala Laboral - del domicilio del 

apelante. 

El anterior Decreto fue modificado por el Decreto 1765 de 2019, respecto de 
las funciones de la Superintendencia consagradas en el artículo 6, y reitera 
en el numeral 47 la función de conocer y fallar en derecho en primera o 
única instancia, con carácter definitivo y con las facultades propias de un 
juez los asuntos previstos en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 o en las 

normas que lo modifique o sustituyan; sin que se hubiere modificado el 

artículo 30 del Decreto 2462 de 2013 que consagra que el 

Superintendente Delegado para la Función Jurisdiccional y de Conciliación 
conoce los asuntos del artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 en procesos en 
primera instancia. 

El Decreto 2462 de 2013 fue derogado por el Decreto 1080 de 2021, que 
consagra en el artículo 34 las funciones del Despacho del Superintendente 
Delegado para la Función Jurisdiccional y de Conciliación, y para el caso en 
concreto, en el numeral 2. Consagró la de "conocer a petición de parte y 
fallar en derecho, con carácter definitivo en primera instancia y con las 
facultades propias, de un juez, los asuntos contemplados en el artículo 41 
de la Ley 1122 de 2007, modificado por el artículo 6 de la Ley 1949 de 2019, 
y en las demás normas que la reglamenten, modifiquen, adicionen o 
sustituyan. Sin que en las normas de este Decreto se establezca el 
conocimiento de esta clase de procesos en única instancia. 

Respecto de la competencia, la Corte Constitucional, en sentencia de 
constitucionalidad C-655 de 1997, al referirse sobre este concepto 
determinó: 

"(...) La competencia debe tener las siguientes calidades: legalidad, 
pues debe ser fijada por la ley; imperatividad, lo que significa que 
no es derogable por la voluntad de las partes; inmodificabilidad por 
que (sic) no se puede variar en el curso de un proceso 
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(perpetuatiojurisdictionis); la indelegabilidad, ya que no puede ser 
delegada por quien la detenta; y es de orden público puesto que se 
funda en principios de interés general..." 

Y sobre esta clase de procesos y en especial sobre la competencia del 
Tribunal para resolver los conflictos, ya la Corte Suprema de Justicia se ha 
pronunciado como se puede constatar en las sentencias de tutela STL 844-
2015, radicación 77770; STL 5367 de 2015, radicación 39884, en la que se 
rememora la sentencia STL 5150-2014, y en las que resuelve que al ser el 
proceso sumario y conocer la Superintendencia Delegada solo en primera 
instancia, el recurso de apelación debe ser conocido por el Tribunal, lo cual 
se deduce del siguiente texto: 

"Ahora bien, con la expedición del Decreto 2462 de 2013 por medio 
del cual se estructura la Superintendencia de Salud, se estableció en el 
artículo 30, que dentro de las funciones del despacho del superintendente 
delegado para la función jurisdiccional y de conciliación, se encuentra la 
de " 1. Conocer a petición de parte y fallar en derecho, con carácter 
definitivo, en primera instancia y con las facultades propias de un juez, 
los asuntos contemplados en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, 

modificado por el artículo 126 de la Ley 1438 de 2011 y en las demás 

normas que la reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan. En caso 

que sus decisiones sean apeladas, el competente para resolver el 

recurso, conforme a la normativa vigente será el Tribunal Superior 

del Distrito Judicial -Sala Laboral- del domicilio del apelante." 

Nótese que el procedimiento por el cual se ventila el asunto, es de 

carácter preferente e informal, por medio del cual el legislador pretendió 

mayor celeridad a las quejas o controversias presentadas por los usuarios 

del sistema de salud, es así, que concedió funciones al delegado para la 

Función Jurisdiccional y de Conciliación de la Superintendencia de Salud 

la obligación de resolver los asuntos de su competencia en primera 

instancia, en tanto la apelación debía ser resuelta en segunda instancia 

por la Sala Laboral del Tribunal Superior del domicilio del impugnante, 

pero sin que la normatividad que otorga competencia a la Colegiatura se 

pueda deducir que para asumir el conocimiento deba acudir a las 

previsiones del artículo 12 del Código de procedimiento Laboral y de la 

Seguridad Social, pues de ser así, la misma norma lo habría expresado. 

En similares términos la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia en las sentencias de tutela con radicados 37982, 

38044 y 36022 ..." (negrillas y cursivas propias del texto) (STL 844-2015, 

radicación 77770) 
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De tal manera que a pesar de que se emitieron normas que modificaban la 
estructura de la Superintendencia Nacional de Salud contenidas en el 

Decreto 2462 de 2013 es de anotar que se ha conservado que la 

Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación 
conozca en primera instancia de los procesos que se derivan de los asuntos 

regulados en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 con las respectivas 

modificaciones. 

Al punto que la Ley 1949 de 2019 reguló en el parágrafo 1°. Que en caso de 
ser apelada la sentencia y ser concedido el recurso se debía remitir el 
expediente al Tribunal Superior del Distrito Judicial Sala Laboral del domicilio 

del apelante; sin que sea dable aplicar las normas del Código General del 
Proceso en materia de cuantías, en la medida que a estas normas se remiten 
de conformidad con el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social cuando no hay disposición aplicable en este código, 
situación que no ocurre en el presente caso porque el artículo 66 del Código 
Procesal del Trabajo establece de manera expresa que son apelables las 
sentencias de primera instancia, siendo esta la clase de sentencias que 
profiere la Superintendencia en los procesos puestos al conocimiento del 
Tribunal. 

Aunado a que la Ley 1949 de 2019 se expidió en fecha posterior al Código 
General del Proceso y el Decreto 1080 de 2021, emitido con posterioridad a 
la norma antes mencionada y que reglamenta las funciones de la 
Superintendencia no le otorgó facultades para conocer procesos en única 
instancia, y pese a que las normas anteriores si le otorgaban dicha 
competencia se reitera a la Superintendencia Delegada para la Función 
Jurisdiccional y de Conciliación solo se le facultó para conocer procesos en 
primera instancia. 

En ese orden de ideas, se considera que el Tribunal si es competente para 
resolver el asunto puesto a su consideración de manera definitiva y por ello 
se presenta el salvamento de voto. 

AN LA LUCIA MU LO VARON 

Magistrada. 
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Bogotá, D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

AUTO 

Llega el expediente al Tribunal remitido por la 

Superintendencia Nacional de Salud, para que se resuelva el 

recurso de apelación interpuesto por CAFESALUD E.P.S. (Cd. 1) en 

contra de la providencia proferida el 9 de diciembre de 2020 (folios 

28 a 39). 

Revisado su contenido se advierte que la cuantía de la 

pretensión elevada ante la Superintendencia Nacional de Salud, 

como Juez de primera instancia, asciende a NOVECIENTOS NUEVE 

MIL PESOS M/CTE ($909.000)1 valor que resulta inferior a veinte 

(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes para el ario 2018, 

ario en que se presentó la solicitud. 

Valor 
Adeudado Total concepto 

Gastos por 
Médicos Gastos 

Médicos 
$909.000 $909.000 
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Se trata en consecuencia, de un proceso de única instancia, y 

las decisiones que se adopten no son susceptibles de apelación, 

según lo dispone el artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, pues la normas que regulan el ejercicio de 

funciones jurisdiccionales por parte de la Superintendencia 

Nacional de Salud2, no modificaron las reglas sobre competencia 

funcional por razón de la cuantía en los procesos laborales que se 

deban tramitar ante dicha autoridad administrativa, criterio que se 

acompasa con el carácter preferente y sumario que le atribuyó el 

Parágrafo 2° del artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, modificado por 

el artículo 126 de la Ley 1438 de 2011 y el artículo 6° de la Ley 1949 

de 2019, a los procesos que se tramitan ante dicha 

superintendencia. 

Otro fundamento legal de superior jerarquía, que reivindica el 

cumplimiento de las reglas de competencia en ejercicio excepcional 

de funciones jurisdiccionales por autoridades administrativas, se 

encuentra en lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 13 de la 

Ley 270 de 1996 (Estatutaria de Administración de Justicia), pues 

al regular la materia, condiciona su ejercicio al cumplimiento de las 

normas sobre competencia y procedimiento previstas en las leyes: 

"Artículo 13. Modificado  artículo 6° Ley 1285 de 2009.- Ejercen 

función jurisdiccional de acuerdo con lo establecido en la 

Constitución Política: 

II 

2° Las autoridades administrativas respecto de conflictos 

entre particulares, de acuerdo con las normas sobre competencia y 

procedimiento previstas en las leyes..." 

En el presente caso, es claro que las leyes relacionadas con la 

función jurisdiccional de la SUPERSALUD no alteraron las normas 

de competencia de la jurisdicción ordinaria laboral, salvo en lo 

2 Art. 41 Ley 1122 de 2007; artículo 126 de la Ley 1438 de 2011; art. 30 Decreto 2462 
de 2013 y artículo 6° Ley 1949 de 2019. 
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atinente a la sala laboral competente para resolver el recurso de 

apelación, razón por la cual se deben acatar los demás preceptos 

sobre competencia consagrados en el estatuto procesal del trabajo, 

conforme lo ordena la ley estatutaria. 

En relación con la competencia funcional de las salas 

laborales de los tribunales superiores de distrito judicial, ésta se 

mantiene incólume de conformidad con lo previsto en la parte final 

del Núm. 1° del artículo 30 del Decreto 2462 de 2013, cuando al 

regular el recurso de apelación contra las decisiones proferidas por 

la Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de 

Conciliación, establece: 

"...En caso que sus decisiones sean apeladas, el competente 

para resolver el recurso, conforme a la normativa vigente será el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial -Sala Laboral- del domicilio del 

apelante.", 

Por lo tanto, es claro que tratándose de recursos de apelación 

contra providencias proferidas por dicha Superintendencia, debe 

acatarse la normativa vigente en materia de competencia por parte 

de las salas laborales de los tribunales superiores, entre las que se 

incluye la competencia funcional de conocer en segunda instancia 

los procesos cuya cuantía exceda los 20 SMLMV. 

En armonía con las anteriores normas jurídicas, el inciso 30 

del Parágrafo 30 del artículo 24 del CGP, aplicable al procedimiento 

laboral por remisión del artículo 145 del CPTSS, establece: 

"Las apelaciones de providencias proferidas por las 

autoridades administrativas en primera instancia en ejercicio de 

funciones jurisdiccionales se resolverán por la autoridad judicial 

superior funcional del juez que hubiese sido competente en caso de 

haberse tramitado la primera instancia ante un juez y la 

providencia fuere apelable". 
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Expresamente, este segmento normativo preserva la 

competencia funcional de los tribunales superiores tratándose de 

asuntos que conocen a prevención las autoridades administrativas 

investidas por el legislador de funciones jurisdiccionales; mandato 

reiterado más adelante en el inciso 4° al señalar: 

"Cuando la competencia la hubiese podido ejercer el juez en 

única instancia, los asuntos atribuidos a las autoridades 

administrativas se tramitarán en única instancia". 

Igualmente, el Parágrafo 1° del artículo 6° de la Ley 1949 de 

2019, dispuso que la sentencia emitida por la Superintendencia 

Nacional de Salud podía ser apelada y "en caso de ser concedido el 

recurso", debía remitirse el expediente al Tribunal Superior de 

Distrito Judicial-Sala Laboral- del domicilio del apelante, con lo cual 

condicionó la concesión del recurso de apelación por parte del a quo, 

condición que no puede ser otra que el respeto de la ley, 

específicamente el acatamiento de las reglas de competencia 

funcional. 

Finalmente, teniendo en cuenta que la competencia 

jurisdiccional de la Superintendencia Nacional de Salud es a 

prevención, sería contrario al principio de igualdad material que una 

misma controversia de cuantía inferior a 20 SMLMV se tramitara en 

doble instancia cuando fuere de conocimiento de una autoridad 

administrativa en ejercicio de funciones jurisdiccionales y en única 

instancia cuando fuere de conocimiento del juez ordinario laboral. 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá D. C., Sala Laboral, 

RESUELVE 
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PRIMERO. RECHAZAR el recurso de apelación interpuesto 

por CAFESALUD E.P.S contra la providencia dictada el 9 de 

diciembre de 2020, por la Superintendencia Delegada para función 

Jurisdiccional y de Conciliación de la Superintendencia Nacional de 

Salud. 

SEGUNDO. ORDENAR la devolución del expediente a la 

Superintendencia Nacional de Salud. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

HUGO  RIO9ZZRA17
Magistrado 

A LcUCa44111.• u 
 

vAltuN 
4 .,_‘t 

frtm,i6,1 1 <4 

LUCE O SANTAMARÍA 
Magistrada 
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A continuación, se expresan las razones por las cuales se presenta 
salvamento de voto respecto de la decisión de rechazar el recurso de 
apelación interpuesto contra la sentencia proferida por la Superintendencia 
Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación por considerar 
que se configura la falta de competencia en virtud de los artículos 30 del 
Decreto 2462 de 2013; 24, numeral 3, del Código General del Proceso y6 de 
la Ley 1949 de 2019. 

En primer lugar, se ha de señalar que la Ley 1122 de 2007, estableció en el 
artículo 41 la función jurisdiccional de la Superintendencia Nacional de 
Salud, el cual fue modificado por la Ley 1438 de 2011 y la Ley 1949 de 2019. 

Las normas anteriores, en especial la contenida en el artículo 6 de la Ley 
1949 de 2019 consagra que 

"con el fin de garantizar la efectiva prestación del derecho a la salud de 
los usuarios del Sistema General de Seguridad Social en Salud y en 
ejercicio del artículo 116 de la Constitución Política, la Superintendencia 
Nacional de Salud podrá conocer y fallar en derecho y con las facultades 
propias de un juez en los siguientes asuntos: 

)1 

Más adelante, se indica en la norma que: 

"La función jurisdiccional de la Superintendencia Nacional de Salud se 
desarrollará mediante un procedimiento sumario, con arreglo a los 
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principios de publicidad, prevalencia del derecho sustancial, economía, 
celeridad y eficacia, garantizando debidamente los derechos al debido 
proceso, defensa y contradicción. 

La demanda debe ser dirigida a la Superintendencia Nacional de Salud, 
debe expresar con la mayor claridad las circunstancias de tiempo, modo 
y lugar; la pretensión, el derecho que se considere violado, así como el 
nombre y dirección de notificación del demandante y debe adjuntar los 
documentos que soporten los hechos. 

La demanda podrá ser presentada sin ninguna formalidad o 
autenticación; por memorial, u otro medio de comunicación escrito. No 
será necesario actuar por medio de apoderado, esto sin perjuicio de las 
normas vigentes para la representación y el derecho de postulación. En 
el trámite del procedimiento jurisdiccional prevalecerá la informalidad. 

La Superintendencia Nacional de Salud emitirá sentencia dentro de los 
siguientes términos: 

Dentro de los 20 días siguientes a la radicación de la demanda en los 
asuntos de competencia contenidos en los literales a), c), d) y e) del 
presente artículo. 

Dentro de los 60 días siguientes a la radicación de la demanda en el 
asunto contenido en el literal b) del presente artículo. 

Dentro de los 120 días siguientes a la radicación de la demanda en el 
asunto contenido en el literal fi del presente artículo. 

PARÁGRAFO lo. Las providencias emitidas dentro del proceso 
jurisdiccional se notificarán por el medio más ágil y efectivo. La sentencia 
podrá ser apelada dentro de los 3 días siguientes a su notlficación. En 
caso de ser concedido el recurso, el expediente deberá ser remitido al 
Tribunal Superior del Distrito Judicial - Sala Laboral del domicilio del 
apelante. 

» 

La Ley 1438 de 2011 consagraba la impugnación del fallo, esto es, también 
consagraba una segunda instancia. 

El Decreto 2462 de 2013 por el cual se modifica la estructura de la 
Superintendencia Nacional de Salud, señalaba como función de la 
Superintendencia en el artículo 6, numeral 46, conocer y fallar en derecho 
en primera o única instancia con carácter definitivo y con las facultades 
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propias de un juez, los conflictos y asuntos previstos en el artículo 41 de la 

Ley 1122 de 2007 y las normas que lo adicionen, modifiquen o sustituya. 

Y en el artículo 30 estableció como funciones del Superintendente Delegado 
para la Función Jurisdiccional y de Conciliación en el numeral 1) el conocer 
a petición de parte y fallar en derecho, con carácter definitivo, en primera 

instancia y con las facultades propias de un juez, los asuntos contemplados 
en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 modificado por el artículo 126 de la 
Ley 1438 de 2011 y en las demás normas que la reglamenten, modifiquen, 
adicionen o sustituyan. en caso de que sus decisiones sean apeladas, el 
competente para resolver el recurso, conforme a la normativa vigente será el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial - Sala Laboral - del domicilio del 
apelante. 

El anterior Decreto fue modificado por el Decreto 1765 de 2019, respecto de 
las funciones de la Superintendencia consagradas en el artículo 6, y reitera 
en el numeral 47 la función de conocer y fallar en derecho en primera o 
única instancia, con carácter definitivo y con las facultades propias de un 
juez los asuntos previstos en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 o en las 
normas que lo modifique o sustituyan; sin que se hubiere modificado el 
artículo 30 del Decreto 2462 de 2013 que consagra que el 
Superintendente Delegado para la Función Jurisdiccional y de Conciliación 
conoce los asuntos del artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 en procesos en 
primera instancia. 

El Decreto 2462 de 2013 fue derogado por el Decreto 1080 de 2021, que 
consagra en el artículo 34 las funciones del Despacho del Superintendente 
Delegado para la Función Jurisdiccional y de Conciliación, y para el caso en 
concreto, en el numeral 2. Consagró la de "conocer a petición de parte y 
fallar en derecho, con carácter definitivo en primera instancia y con las 
facultades propias, de un juez, los asuntos contemplados en el artículo 41 
de la Ley 1122 de 2007, modificado por el artículo 6 de la Ley 1949 de 2019, 
y en las demás normas que la reglamenten, modifiquen, adicionen o 
sustituyan. Sin que en las normas de este Decreto se establezca el 
conocimiento de esta clase de procesos en única instancia. 

Respecto de la competencia, la Corte Constitucional, en sentencia de 
constitucionalidad C-655 de 1997, al referirse sobre este concepto 
determinó: 

"(...) La competencia debe tener las siguientes calidades: legalidad, 
pues debe ser fijada por la ley; imperatividad, lo que significa que 
no es derogable por la voluntad de las partes; inmodificabilidad por 
que (sic) no se puede variar en el curso de un proceso 
(Deipetuatiojurisdictionis); la indelegabilidad, ya que no puede ser 
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delegada por quien la detenta; y es de orden público puesto que se 
funda en principios de interés general..." 

Y sobre esta clase de procesos y en especial sobre la competencia del 
Tribunal para resolver los conflictos, ya la Corte Suprema de Justicia se ha 
pronunciado como se puede constatar en las sentencias de tutela STL 844-
2015, radicación 77770; STL 5367 de 2015, radicación 39884, en la que se 
rememora la sentencia STL 5150-2014, y en las que resuelve que al ser el 
proceso sumario y conocer la Superintendencia Delegada solo en primera 

instancia, el recurso de apelación debe ser conocido por el Tribunal, lo cual 

se deduce del siguiente texto: 

"Ahora bien, con la expedición del Decreto 2462 de 2013 por medio 

del cual se estructura la Superintendencia de Salud, se estableció en el 

artículo 30, que dentro de las funciones del despacho del superintendente 

delegado para la función jurisdiccional y de conciliación, se encuentra la 

de " 1. Conocer a petición de parte y fallar en derecho, con carácter 

definitivo, en primera instancia y con las facultades propias de un juez, 

los asuntos contemplados en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, 

modificado por el artículo 126 de la Ley 1438 de 2011 y en las demás 

normas que la reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan. En caso 

que sus decisiones sean apeladas, el competente para resolver el 

recurso, conforme a la normativa vigente será el Tribunal Superior 

del Distrito Judicial -Sala Laboral- del domicilio del apelante." 

Nótese que el procedimiento por el cual se ventila el asunto, es de 

carácter preferente e informal, por medio del cual el legislador pretendió 

mayor celeridad a las quejas o controversias presentadas por los usuarios 

del sistema de salud, es así, que concedió funciones al delegado para la 

Función Jurisdiccional y de Conciliación de la Superintendencia de Salud 

la obligación de resolver los asuntos de su competencia en primera 

instancia, en tanto la apelación debía ser resuelta en segunda instancia 

por la Sala Laboral del Tribunal Superior del domicilio del impugnante, 

pero sin que la normatividad que otorga competencia a la Colegiatura se 

pueda deducir que para asumir el conocimiento deba acudir a las 

previsiones del artículo 12 del Código de procedimiento Laboral y de la 

Seguridad Social, pues de ser así, la misma norma lo habría expresado. 

En similares términos la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia en las sentencias de tutela con radicados 37982, 

38044 y 36022 ..." (negrillas y cursivas propias del texto) (STL 844-2015, 

radicación 77770) 

De tal manera que a pesar de que se emitieron normas que modificaban la 

estructura de la Superintendencia Nacional de Salud contenidas en el 
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Decreto 2462 de 2013 es de anotar que se ha conservado que la 
Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación 
conozca en primera instancia de los procesos que se derivan de los asuntos 
regulados en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 con las respectivas 
modificaciones. 

Al punto que la Ley 1949 de 2019 reguló en el parágrafo 1°. Que en caso de 
ser apelada la sentencia y ser concedido el recurso se debía remitir el 
expediente al Tribunal Superior del Distrito Judicial Sala Laboral del domicilio 
del apelante; sin que sea dable aplicar las normas del Código General del 
Proceso en materia de cuantías, en la medida que a estas normas se remiten 
de conformidad con el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social cuando no hay disposición aplicable en este código, 
situación que no ocurre en el presente caso porque el artículo 66 del Código 
Procesal del Trabajo establece de manera expresa que son apelables las 
sentencias de primera instancia, siendo esta la clase de sentencias que 
profiere la Superintendencia en los procesos puestos al conocimiento del 
Tribunal. 

Aunado a que la Ley 1949 de 2019 se expidió en fecha posterior al Código 
General del Proceso y el Decreto 1080 de 2021, emitido con posterioridad a 
la norma antes mencionada y que reglamenta las funciones de la 
Superintendencia no le otorgó facultades para conocer procesos en única 
instancia, y pese a que las normas anteriores si le otorgaban dicha 
competencia se reitera a la Superintendencia Delegada para la Función 
Jurisdiccional y de Conciliación solo se le facultó para conocer procesos en 
primera instancia. 

En ese orden de ideas, se considera que el Tribunal si es competente para 
resolver el asunto puesto a su consideración de manera definitiva y por ello 
se presenta el salvamento de voto. 

AN 111U 461 1(U141 r.'‘háN 

Magistrada. 
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Sala Laboral 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado Ponente 
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CONTRA CAFESALUD E.P.S. EN LIQUIDACIÓN Y OTRO. 

Bogotá, D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

AUTO 

Llega el expediente al Tribunal remitido por la 

Superintendencia Nacional de Salud, para que se resuelva el 

recurso de apelación interpuesto por CAFESALUD E.P.S. EN 

LIQUIDACIÓN (Cd. 1) en contra de la providencia proferida el 10 de 

julio de 2021 (folios 15 a 19). 

Revisado su contenido se advierte que la cuantía de la 

pretensión elevada ante la Superintendencia Nacional de Salud, 

como Juez de primera instancia, asciende a OCHO MILLONES 

NOVECIENTOS MIL CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE 

($8.900.168)1 valor que resulta inferior a veinte (20) salarios 

1 

Valor 
Adeudado Total concepto 

Incapacidades por 
Incapacidades 

$8.900.168 $8.900.168 

1 



FLORES JAYVANA S.A.S. VS. CAFESALUD E.P.S. EN LIQUIDACIÓN Y OTRO 

Radicación N° 00 2022 00457 01 

mínimos legales mensuales vigentes para el ario 2018, ario en que 

se presentó la solicitud. 

Se trata en consecuencia, de un proceso de única instancia, y 

las decisiones que se adopten no son susceptibles de apelación, 

según lo dispone el artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, pues la normas que regulan el ejercicio de 

funciones jurisdiccionales por parte de la Superintendencia 

Nacional de Salud2, no modificaron las reglas sobre competencia 

funcional por razón de la cuantía en los procesos laborales que se 

deban tramitar ante dicha autoridad administrativa, criterio que se 

acompasa con el carácter preferente y sumario que le atribuyó el 

Parágrafo 2° del artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, modificado por 

el artículo 126 de la Ley 1438 de 2011 y el artículo 6° de la Ley 1949 

de 2019, a los procesos que se tramitan ante dicha 

superintendencia. 

Otro fundamento legal de superior jerarquía, que reivindica el 

cumplimiento de las reglas de competencia en ejercicio excepcional 

de funciones jurisdiccionales por autoridades administrativas, se 

encuentra en lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 13 de la 

Ley 270 de 1996 (Estatutaria de Administración de Justicia), pues 

al regular la materia, condiciona su ejercicio al cumplimiento de las 

normas sobre competencia y procedimiento previstas en las leyes: 

"Artículo 13. Modificado artículo 6° Ley 1285 de 2009.- Ejercen 

función jurisdiccional de acuerdo con lo establecido en la 

Constitución Política: 

2° Las autoridades administrativas respecto de conflictos 

entre particulares, de acuerdo con las normas sobre competencia y 

procedimiento previstas en las leyes..." 

2 Art. 41 Ley 1122 de 2007; artículo 126 de la Ley 1438 de 2011; art. 30 Decreto 2462 
de 2013 y artículo 6° Ley 1949 de 2019. 
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En el presente caso, es claro que las leyes relacionadas con la 

función jurisdiccional de la SUPERSALUD no alteraron las normas 

de competencia de la jurisdicción ordinaria laboral, salvo en lo 

atinente a la sala laboral competente para resolver el recurso de 

apelación, razón por la cual se deben acatar los demás preceptos 

sobre competencia consagrados en el estatuto procesal del trabajo, 

conforme lo ordena la ley estatutaria. 

En relación con la competencia funcional de las salas 

laborales de los tribunales superiores de distrito judicial, ésta se 

mantiene incólume de conformidad con lo previsto en la parte final 

del Núm. 1° del artículo 30 del Decreto 2462 de 2013, cuando al 

regular el recurso de apelación contra las decisiones proferidas por 

la Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de 

Conciliación, establece: 

"...En caso que sus decisiones sean apeladas, el competente 

para resolver el recurso, conforme a la normativa vigente será el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial -Sala Laboral- del domicilio del 

apelante.", 

Por lo tanto, es claro que tratándose de recursos de apelación 

contra providencias proferidas por dicha Superintendencia, debe 

acatarse la normativa vigente en materia de competencia por parte 

de las salas laborales de los tribunales superiores, entre las que se 

incluye la competencia funcional de conocer en segunda instancia 

los procesos cuya cuantía exceda los 20 SMLMV. 

En armonía con las anteriores normas jurídicas, el inciso 3° 

del Parágrafo 3° del artículo 24 del CGP, aplicable al procedimiento 

laboral por remisión del artículo 145 del CPTSS, establece: 

"Las apelaciones de providencias proferidas por las 

autoridades administrativas en primera instancia en ejercicio de 

funciones jurisdiccionales se resolverán por la autoridad judicial 
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superior funcional del juez que hubiese sido competente en caso de 

haberse tramitado la primera instancia ante un juez y la 

providencia fuere apelable". 

Expresamente, este segmento normativo preserva la 

competencia funcional de los tribunales superiores tratándose de 

asuntos que conocen a prevención las autoridades administrativas 

investidas por el legislador de funciones jurisdiccionales; mandato 

reiterado más adelante en el inciso 40 al señalar: 

"Cuando la competencia la hubiese podido ejercer el juez en 

única instancia, los asuntos atribuidos a las autoridades 

administrativas se tramitarán en única instancia". 

Igualmente, el Parágrafo 1° del artículo 6° de la Ley 1949 de 

2019, dispuso que la sentencia emitida por la Superintendencia 

Nacional de Salud podía ser apelada y "en caso de ser concedido el 

recurso", debía remitirse el expediente al Tribunal Superior de 

Distrito Judicial-Sala Laboral- del domicilio del apelante, con lo cual 

condicionó la concesión del recurso de apelación por parte del a quo, 

condición que no puede ser otra que el respeto de la ley, 

específicamente el acatamiento de las reglas de competencia 

funcional. 

Finalmente, teniendo en cuenta que la competencia 

jurisdiccional de la Superintendencia Nacional de Salud es a 

prevención, sería contrario al principio de igualdad material que una 

misma controversia de cuantía inferior a 20 SMLMV se tramitara en 

doble instancia cuando fuere de conocimiento de una autoridad 

administrativa en ejercicio de funciones jurisdiccionales y en única 

instancia cuando fuere de conocimiento del juez ordinario laboral. 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá D. C., Sala Laboral, 
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RESUELVE 

PRIMERO. RECHAZAR el recurso de apelación interpuesto 

por CAFESALUD E.P.S. EN LIQUIDACIÓN contra la providencia 

dictada el 1° de julio de 2021, por la Superintendencia Delegada 

para función Jurisdiccional y de Conciliación de la 

Superintendencia Nacional de Salud. 

SEGUNDO. ORDENAR la devolución del expediente a la 

Superintendencia Nacional de Salud. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

HUGO fi  
Gasti-y

agistrad 

ó ANGELA LUCIA MU LLO VAR_N 
rada 1 ,  . 

1 ti. *049 • 
RO SANTAMARIA A O 

Magistrada 
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MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

A continuación, se expresan las razones por las cuales se presenta 
salvamento de voto respecto de la decisión de rechazar el recurso de 
apelación interpuesto contra la sentencia proferida por la Superintendencia 
Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación por considerar 
que se configura la falta de competencia en virtud de los artículos 30 del 
Decreto 2462 de 2013; 24, numeral 3, del Código General del Proceso y6 de 
la Ley 1949 de 2019. 

En primer lugar, se ha de señalar que la Ley 1122 de 2007, estableció en el 
artículo 41 la función jurisdiccional de la Superintendencia Nacional de 
Salud, el cual fue modificado por la Ley 1438 de 2011 y la Ley 1949 de 2019. 

Las normas anteriores, en especial la contenida en el artículo 6 de la Ley 
1949 de 2019 consagra que 

"con el fin de garantizar la efectiva prestación del derecho a la salud de 
los usuarios del Sistema General de Seguridad Social en Salud y en 
ejercicio del artículo 116 de la Constitución Política, la Superintendencia 
Nacional de Salud podrá conocer y fallar en derecho y con las facultades 
propias de un juez en los siguientes asuntos: 

Más adelante, se indica en la norma que: 

"La función jurisdiccional de la Superintendencia Nacional de Salud se 
desarrollará mediante un procedimiento sumario, con arreglo a los 
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principios de publicidad, prevalencia del derecho sustancial, economía, 
celeridad y eficacia, garantizando debidamente los derechos al debido 
proceso, defensa y contradicción. 

La demanda debe ser dirigida a la Superintendencia Nacional de Salud, 
debe expresar con la mayor claridad las circunstancias de tiempo, modo 
y lugar; la pretensión, el derecho que se considere violado, así como el 
nombre y dirección de notificación del demandante y debe adjuntar los 
documentos que soporten los hechos. 

La demanda podrá ser presentada sin ninguna formalidad o 

autenticación; por memorial, u otro medio de comunicación escrito. No 

será necesario actuar por medio de apoderado, esto sin perjuicio de las 

normas vigentes para la representación y el derecho de postulación. En 

el trámite del procedimiento jurisdiccional prevalecerá la informalidad. 

La Superintendencia Nacional de Salud emitirá sentencia dentro de los 

siguientes términos: 

Dentro de los 20 días siguientes a la radicación de la demanda en los 

asuntos de competencia contenidos en los literales a), c), d) y e) del 

presente artículo. 

Dentro de los 60 días siguientes a la radicación de la demanda en el 

asunto contenido en el literal b) del presente artículo. 

Dentro de los 120 días siguientes a la radicación de la demanda en el 

asunto contenido en el literal fi del presente artículo. 

PARÁGRAFO lo. Las providencias emitidas dentro del proceso 

jurisdiccional se notificarán por el medio más ágil y efectivo. La sentencia 

podrá ser apelada dentro de los 3 días siguientes a su notificación. En 

caso de ser concedido el recurso, el expediente deberá ser remitido al 

Tribunal Superior del Distrito Judicial - Sala Laboral del domicilio del 

apelante. 

La Ley 1438 de 2011 consagraba la impugnación del fallo, esto es, también 

consagraba una segunda instancia. 

El Decreto 2462 de 2013 por el cual se modifica la estructura de la 

Superintendencia Nacional de Salud, señalaba como función de la 

Superintendencia en el artículo 6, numeral 46, conocer y fallar en derecho 

en primera o única instancia con carácter definitivo y con las facultades 
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propias de un juez, los conflictos y asuntos previstos en el artículo 41 de la 
Ley 1122 de 2007 y las normas que lo adicionen, modifiquen o sustituya. 

Y en el artículo 30 estableció como funciones del Superintendente Delegado 
para la Función Jurisdiccional y de Conciliación en el numeral 1) el conocer 
a petición de parte y fallar en derecho, con carácter definitivo, en primera 
instancia y con las facultades propias de un juez, los asuntos contemplados 
en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 modificado por el artículo 126 de la 
Ley 1438 de 2011 y en las demás normas que la reglamenten, modifiquen, 
adicionen o sustituyan. en caso de que sus decisiones sean apeladas, el 
competente para resolver el recurso, conforme a la normativa vigente será el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial - Sala Laboral - del domicilio del 
apelante. 

El anterior Decreto fue modificado por el Decreto 1765 de 2019, respecto de 
las funciones de la Superintendencia consagradas en el artículo 6, y reitera 
en el numeral 47 la función de conocer y fallar en derecho en primera o 
única instancia, con carácter definitivo y con las facultades propias de un 
juez los asuntos previstos en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 o en las 
normas que lo modifique o sustituyan; sin que se hubiere modificado el 
artículo 30 del Decreto 2462 de 2013 que consagra que el 
Superintendente Delegado para la Función Jurisdiccional y de Conciliación 
conoce los asuntos del artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 en procesos en 
primera instancia. 

El Decreto 2462 de 2013 fue derogado por el Decreto 1080 de 2021, que 
consagra en el artículo 34 las funciones del Despacho del Superintendente 
Delegado para la Función Jurisdiccional y de Conciliación, y para el caso en 
concreto, en el numeral 2. Consagró la de "conocer a petición de parte y 
fallar en derecho, con carácter definitivo en primera instancia y con las 
facultades propias, de un juez, los asuntos contemplados en el artículo 41 
de la Ley 1122 de 2007, modificado por el artículo 6 de la Ley 1949 de 2019, 
y en las demás normas que la reglamenten, modifiquen, adicionen o 
sustituyan. Sin que en las normas de este Decreto se establezca el 
conocimiento de esta clase de procesos en única instancia. 

Respecto de la competencia, la Corte Constitucional, en sentencia de 
constitucionalidad C-655 de 1997, al referirse sobre este concepto 
determinó: 

"(...) La competencia debe tener las siguientes calidades: legalidad, 
pues debe ser fijada por la ley; imperatividad, lo que significa que 
no es derogable por la voluntad de las partes; inmodificabilidad por 
que (sic) no se puede variar en el curso de un proceso 
(perpetuatiojurisdictionis); la indelegabilidad, ya que no puede ser 
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delegada por quien la detenta; y es de orden público puesto que se 

funda en principios de interés general..." 

Y sobre esta clase de procesos y en especial sobre la competencia del 

Tribunal para resolver los conflictos, ya la Corte Suprema de Justicia se ha 

pronunciado como se puede constatar en las sentencias de tutela STL 844-

2015, radicación 77770; STL 5367 de 2015, radicación 39884, en la que se 

rememora la sentencia STL 5150-2014, y en las que resuelve que al ser el 

proceso sumario y conocer la Superintendencia Delegada solo en primera 

instancia, el recurso de apelación debe ser conocido por el Tribunal, lo cual 

se deduce del siguiente texto: 

"Ahora bien, con la expedición del Decreto 2462 de 2013 por medio 

del cual se estructura la Superintendencia de Salud, se estableció en el 

artículo 30, que dentro de las funciones del despacho del superintendente 

delegado para la función jurisdiccional y de conciliación, se encuentra la 

de " 1. Conocer a petición de parte y fallar en derecho, con carácter 

definitivo, en primera instancia y con las facultades propias de un juez, 

los asuntos contemplados en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, 

modificado por el artículo 126 de la Ley 1438 de 2011 y en las demás 

normas que la reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan. En caso 

que sus decisiones sean apeladas, el competente para resolver el 

recurso, conforme a la normativa vigente será el Tribunal Superior 

del Distrito Judicial -Sala Laboral- del domicilio del apelante." 

Nótese que el procedimiento por el cual se ventila el asunto, es de 

carácter preferente e informal, por medio del cual el legislador pretendió 

mayor celeridad a las quejas o controversias presentadas por los usuarios 

del sistema de salud, es así, que concedió funciones al delegado para la 

Función Jurisdiccional y de Conciliación de la Superintendencia de Salud 

la obligación de resolver los asuntos de su competencia en primera 

instancia, en tanto la apelación debía ser resuelta en segunda instancia 

por la Sala Laboral del Tribunal Superior del domicilio del impugnante, 

pero sin que la normatividad que otorga competencia a la Colegiatura se 

pueda deducir que para asumir el conocimiento deba acudir a las 

previsiones del artículo 12 del Código de procedimiento Laboral y de la 

Seguridad Social, pues de ser así, la misma norma lo habría expresado. 

En similares términos la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia en las sentencias de tutela con radicados 37982, 

38044 y 36022 ..." (negrillas y cursivas propias del texto) (STL 844-2015, 

radicación 77770) 

De tal manera que a pesar de que se emitieron normas que modificaban la 

estructura de la Superintendencia Nacional de Salud contenidas en el 
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Decreto 2462 de 2013 es de anotar que se ha conservado que la 
Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación 
conozca en primera instancia de los procesos que se derivan de los asuntos 
regulados en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 con las respectivas 
modificaciones. 

Al punto que la Ley 1949 de 2019 reguló en el parágrafo 1°. Que en caso de 
ser apelada la sentencia y ser concedido el recurso se debía remitir el 
expediente al Tribunal Superior del Distrito Judicial Sala Laboral del domicilio 
del apelante; sin que sea dable aplicar las normas del Código General del 
Proceso en materia de cuantías, en la medida que a estas normas se remiten 
de conformidad con el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social cuando no hay disposición aplicable en este código, 
situación que no ocurre en el presente caso porque el artículo 66 del Código 
Procesal del Trabajo establece de manera expresa que son apelables las 
sentencias de primera instancia, siendo esta la clase de sentencias que 
profiere la Superintendencia en los procesos puestos al conocimiento del 
Tribunal. 

Aunado a que la Ley 1949 de 2019 se expidió en fecha posterior al Código 
General del Proceso y el Decreto 1080 de 2021, emitido con posterioridad a 
la norma antes mencionada y que reglamenta las funciones de la 
Superintendencia no le otorgó facultades para conocer procesos en única 
instancia, y pese a que las normas anteriores si le otorgaban dicha 
competencia se reitera a la Superintendencia Delegada para la Función 
Jurisdiccional y de Conciliación solo se le facultó para conocer procesos en 
primera instancia. 

En ese orden de ideas, se considera que el Tribunal si es competente para 
resolver el asunto puesto a su consideración de manera definitiva y por ello 
se presenta el salvamento de voto. 

ÁN LA LUCIA MU LO VARÓN 
Magistrada. 
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Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 017 2018 00581 01 

Demandante    VICTOR ADELMO GUEVARA REY 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Como quiera que el término para presentar alegatos de conclusión se 
encuentra vencido, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 007 2017 00066 01 

Demandante    MARÍA OTILIA RODRIGUEZ DE MURCIA 

Demandado UGPP 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

 

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación y en 

grado jurisdiccional de consulta, se corre traslado a la parte apelante para 

alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  Vencido tal 

término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de conclusión por 

escrito, por el término de cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 016 2015 00697 01 

Demandante    BEATRIZ ELENA MONCADA ARISTIZABAL 

Demandado UGPP 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Como quiera que el término para presentar alegatos de conclusión se 
encuentra vencido, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 039 2020 00112 01 

Demandante    RAFAEL GUILLERMO ROJAS MORENO 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Como quiera que el término para presentar alegatos de conclusión se 
encuentra vencido, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 001 2018 00007 01 

Demandante    LIBIA ESTHER SANCHEZ SALGADO 

Demandado ITAU CORPBANCA 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Como quiera que el término para presentar alegatos de conclusión se 
encuentra vencido, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 038 2018 00226 01 

Demandante    LIGIA MARGARITA RAMIREZ DE JIMENEZ 

Demandado ALLIANZ SEGUROS S.A. y otros 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Como quiera que el término para presentar alegatos de conclusión se 
encuentra vencido, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 018 2014 00574 01 

Demandante    FABIO TESSAROLO SAVELLI 

Demandado CAXDAC 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Como quiera que el término para presentar alegatos de conclusión se 
encuentra vencido, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 023 2019 00421 01 

Demandante    RUTH MERY SILVANA ALDANA 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Como quiera que el término para presentar alegatos de conclusión se 
encuentra vencido, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 039 2019 00676 01 

Demandante    VICTORIA EUGENIA GUIO PITA 

Demandado PORVENIR S.A. 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Como quiera que el término para presentar alegatos de conclusión se 
encuentra vencido, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 035 2020 00150 01 

Demandante    APARICIO PATIÑO MORENO 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Como quiera que el término para presentar alegatos de conclusión se 
encuentra vencido, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 020 2020 00235 01 

Demandante    JULIA ESTHER VELASQUEZ DIAZ 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Como quiera que el término para presentar alegatos de conclusión se 
encuentra vencido, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 021 2019 00305 01 

Demandante    RICARDO ABRIL CALDERON 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Como quiera que el término para presentar alegatos de conclusión se 
encuentra vencido, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 011 2019 00136 01 

Demandante    EUNICE HERNANDEZ 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Como quiera que el término para presentar alegatos de conclusión se 
encuentra vencido, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105029 2019 00125 01 

Demandante    JAIME PUENTES GAITAN 

Demandado AVIANCA S.A. 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Como quiera que el término para presentar alegatos de conclusión se 
encuentra vencido, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 32 2019 00845 01 

Demandante    ANA SILVA ESPITIA DE MESA 

Demandado FONCEP 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Como quiera que el término para presentar alegatos de conclusión se 
encuentra vencido, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 027 2019 00361 01 

Demandante    ANGIE CATERINE REYES DUARTE 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Como quiera que el término para presentar alegatos de conclusión se 
encuentra vencido, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 036 2018 00696 01 

Demandante    PEDRO CONSUEGRA POLO 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Como quiera que el término para presentar alegatos de conclusión se 
encuentra vencido, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 027 2019 00202 01 

Demandante    HUGO RAFAEL SARMIENTO GARCIA 

Demandado PROTECCIÒN S.A. 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Como quiera que el término para presentar alegatos de conclusión se 
encuentra vencido, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 005 2019 00336 01 

Demandante    NERYS ESTHER MORA SANJUAN 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Como quiera que el término para presentar alegatos de conclusión se 
encuentra vencido, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 003 2019 00002 01 

Demandante    PILAR CONSTANZA RAMIREZ DEL TORO 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

 

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación y de 

consulta, se corre traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por 

escrito, por el término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado 

a los no apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de 

cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 004 2020 00327 01 

Demandante    JUAN FERNANDO MUNERA POSADA 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

 
Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 039 2019 00812 01 

Demandante    MARTHA CECILIA PIÑEROS PIÑEROS 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

 
Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 020 2019 00316 01 

Demandante    RUBY CONSUELO BARRERO RAMIREZ 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

 

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 015 2019 00396 01 

Demandante    ZAIDA FAJARDO CALVO 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

 
Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 036 2016 00699 02 

Demandante    JULIAN ESTEBAN RODRIGUEZ LEON 

Demandado PORVENIR S.A. 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

 

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de consulta, se corre 

traslado a las partes por el término común de cinco (5) días para alegar de 

conclusión por escrito. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 018 2019 00379 01 

Demandante    MARIA EMIGDIA IZQUIERDO SANCHEZ 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

 

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105036 2018 00338 01 

Demandante    VICTOR JULIO CASALLAS ALFARO 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

 

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 019 2018 00279 01 

Demandante    CLARA INES UMBARILA CHACON 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

 
Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 011 2019 00469 01 

Demandante    EDGAR ALIRIO GAITAN PAEZ 

Demandado FONCEP 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

 
Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación 

interpuesto por ambas partes y en grado jurisdiccional de consulta, se les corre 

traslado para alegar de conclusión por escrito por el término común de cinco 

(5) días.   

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 021 2020 00252 01 

Demandante    LIGIA FORERO TOQUICA 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

 
Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación y en 

grado jurisdiccional de consulta, se corre traslado a la parte apelante para 

alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  Vencido tal 

término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de conclusión por 

escrito, por el término de cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 015 2021 00065 01 

Demandante    PAULINA CARDOZO 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

 
Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación y de 

consulta, se corre traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por 

escrito, por el término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado 

a los no apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de 

cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131 05 019 2013 00663 02 

Demandante    MARIA DORIS JOYA PERALTA 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

 

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación y en 

grado jurisdiccional de consulta, se corre traslado a la parte apelante para 

alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  Vencido tal 

término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de conclusión por 

escrito, por el término de cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 007 2015 00380 01 

Demandante    ABIGAIL MOLANO RUBIANO 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

 

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 021 2020 00394 01 

Demandante    LUZ MARINA MURILLO DE ARCILA 

Demandado UGPP 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

 

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación y en 

grado jurisdiccional de consulta, se corre traslado a la parte apelante para 

alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  Vencido tal 

término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de conclusión por 

escrito, por el término de cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 013 2019 00640 01 

Demandante    BELLANID RUIZ 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Como quiera que el término para presentar alegatos de conclusión se 
encuentra vencido, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 032 2017 00843 01 

Demandante AMANDA CRISTINA SIERRA SALAMANCA 

Y OTRO 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Como quiera que el término para presentar alegatos de conclusión se 
encuentra vencido, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 009 2020 00065 01 

Demandante    PIEDAD ROCIO CARVAJAL GARCIA 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Como quiera que el término para presentar alegatos de conclusión se 
encuentra vencido, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 035 2019 00759 02 

Demandante    ANTONIO ORLANDO CORZO GUEVARA 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Como quiera que el término para presentar alegatos de conclusión se 
encuentra vencido, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 002 2019 00221 01 

Demandante    JORGE ELIECER EDILSON MONTAÑEZ 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Como quiera que el término para presentar alegatos de conclusión se 
encuentra vencido, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 017 2019 00421 01 

Demandante    MARISOL ROJAS PLAZAS 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Como quiera que el término para presentar alegatos de conclusión se 
encuentra vencido, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 019 2019 00337 01 

Demandante    ALBA ELENA PAJARO CARABALLO 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Como quiera que el término para presentar alegatos de conclusión se 
encuentra vencido, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 008 2018 00572 01 

Demandante    MARIA YANED DIMATE DIAZ 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Como quiera que el término para presentar alegatos de conclusión se 
encuentra vencido, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 032 2019 00619 01 

Demandante    MYRIAM CASTIBLANCO CLAVIJO 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Como quiera que el término para presentar alegatos de conclusión se 
encuentra vencido, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 015 2019 00832 01 

Demandante    ADELA CONSTANZA SOETENDAL 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Como quiera que el término para presentar alegatos de conclusión se 
encuentra vencido, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 035 2020 00067 01 

Demandante    MARIA ELISA MONCALEANO BOTERO 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Como quiera que el término para presentar alegatos de conclusión se 
encuentra vencido, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 017 2019 00753 01 

Demandante    LUIS OCTAVIO LEON RODRIGUEZ 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Como quiera que el término para presentar alegatos de conclusión se 
encuentra vencido, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 020 2019 00076 01 

Demandante    ALEJANDRA MARIA ZAPATA SERNA 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Como quiera que el término para presentar alegatos de conclusión se 
encuentra vencido, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 015 2019 00529 01 

Demandante    RAFAEL JOSE DURAN MANTILLA 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Como quiera que el término para presentar alegatos de conclusión se 
encuentra vencido, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105023 2020 00062 01 

Demandante    GUILLERMO CORONADO PEÑA 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Como quiera que el término para presentar alegatos de conclusión se 
encuentra vencido, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 021 2021 00049 01 

Demandante    OLGA LUCIA MARTINEZ ECHEVERRY 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Como quiera que el término para presentar alegatos de conclusión se 
encuentra vencido, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 019 2019 00635 01 

Demandante    LUZ ELENA PEÑA HERRERA 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Como quiera que el término para presentar alegatos de conclusión se 
encuentra vencido, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 005 2020 00389 01 

Demandante    JULISA ARIADNA VALENZUELA ZALDUA 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Como quiera que el término para presentar alegatos de conclusión se 
encuentra vencido, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

  

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105 013 2019 00836 01 

Demandante    TERESA DEL CARMEN SANCHEZ LOPEZ 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

 

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación y de 

consulta, se corre traslado a las apelantes por el término de cinco (5) días.  

Vencido tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de 

conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 

Como quiera que el término para presentar alegatos de conclusión se 
encuentra vencido, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co





